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k) La reiteraJÓn en la comisión de faltas graves, entendiéndose
que hay reiteración cuando el autor haya sufrido seis o más sanciones
por faltas graves en los cuatro meses añteriores.

I} .Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados.
cuando axteriormente se especifique que es confidencial.

m) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajO normal o pactado.

Art~ 70. Sanciones.-Las sanciones máximas que podrán imponerse
en cada 'caso serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
- Amonestación verbal.
- AJie!'cibir.niento escrito. \ .
Cuando se sobrepase el límite por 'falta de puntualidad, el trabajador

tendrá opción a recuperar ese tiempo de retraso ampliando la jornada,
no habiendo por tanto lugar a amOD.estación o apercíbimiento. Esta op
ción sólo podrá ejercitarse cuatro veces al mes.

b) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a ocho días.
- Inhabilitación para serJ'f?ffiocionado durante un año.
Cuando se sobrePase el hmíte por. falta de puntualídad. el trabajador

tendrá. opci,ón' a recuperar el tiemp'o de retraso amplíando la jornada.
ten~,r.~ este'caso ~a consideracJón de falta leve. Dicha opción tendrá
la· hnutaOlon establecida para las faltas muy graves.

c) Por faltas muy gIllves.: __. .
~S~nsión de empleO y. sueldo de-nueve días a dos meses.
- Inhabilitación para _set promocionado durante dos aftoso
- Despido. _. -- .
Parara aplicación de las sanciones'~ anteceden se tendrá en cuenta

el mayor o rncoor~o de responsabilidad del que comete la falta, la
~orla,profesionaf del mismo~ y la mayor o menor gravedad de la.
falta cornt:tida, así romo las.circunstancias que agraven o atenúen dicha
~lta. En igualdad de ,circunstancias fC impondrá siempre Ja misma san~
CJón.

Art.7J. Procedimiento sanciolUltior.-La imposición de cúaJquiera
de las sanciones-previstas se-ajustará a los siguientes procedimientos:

l. _E~' caso de imponer cuaJquiersanción~ excepto la de despido,
el. trabajador afectado deberá ser oído· por el -órgano -sancionadcir que,
en t~Jos casos. será la Dirección oe. Personal. La sanción. no se
hará efec;¡va hasta..tanto,no emita informe el Comité Intercentrosque
deberá realizarlo en el 'plazo máximo de tres días hábiles. La sanCIón
se, deberá comunicar por escrito al trabajador interesado. haciendo cons
tar la fecha· y los heéhos que-lo motlvaron. con·traslado al Comité
Jntercentros y para su constancia al expediente personal.

Las- sanciones por despido de cualquier trabajador y las' imputadas
: Por faltas leves. graves y muy graves a los trabajadores afiliados a

cualquier Sindicato o a los miembros del Comité de Empresa,y Dele
,gados de.Personal t serán impuestas parla Dirección de Personal. previo
tnfonne del supenor jerarquico, de quien depende el trabajador.

,Requerirán la ,apertura iJe un ex~iente contradictorio que se tra-
mitarácon arreglo a lo dispuesto en los párrafos siguientes: '

La Dirección, recibida· lap'ropuesta a qucse refiere el párrafo. an
terior y de tomar ésta en cansliJeración, nombrará instructor y secretario
del expediente entre personal de la Empresa de categoria superior a la
del presunto infractor. . _

.Dichos _nombramientos así como los hech-os --imputados se cornlJni
c~n al trab,ajador, al Comité Intercentros y al Delegado Sindical si lo
hubiere. - _ -

El instructor recibirá declaración del presunto infractor y ordenará
o practicará cuantos actos de ínstrucción y prueba considere adecuados
para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos im-
putados. - '

A la vista: de' las actuaciones practicadas el instructor redactará el
Piieg<Jde'Cargosen el que. de modo,c1aio y preciso. se determinarán

. los flechas imputados y fas circunstancias concurrentes que se estimen
relevantes., De dicho Pliego y de las actuaciones prachcadas se dará
traslado al Comité Jntercentros. al Delegado Sindical en su caso y al
trabajador para que éste ert-un plazo de cinco días. presente o alegue
cu~nto considere conveniente X proponga los medios ~c.: prueba que
esumc-·oP.Ortunos., Una. vez-practicadas las fruebas sohcltadas .por el
trabajador se dará traslado de su resultado a Comité Intercentros' y al
Delegado Síndica. para que, tanto éstos como ellnstruetor, eleven en
e~~co~ías, 105: primeros un infonne ,y el segundo la propuesta de san·
clan que, conSidere oportuna., 'J

La Dirección de la Empresa. a la vista de lo actuado. dictará reso·
lwción motivada en el plazo de tres días. que será notificada al intere
sado, ,al Comité Intercentros y al Delegado Sindical.

An. 72, P~cripc.ión de (as infracciones y jallas.-La {lrescripción
de las faltas se aJust.1ra a lo dIspuesto en el punto 2 del artIculo 60 del
Estatuto de los Trabajadores, que textualmente dicc:

,<Respecto a los trabajadores, las faltas leVcsprescribirán a los diez
días"las graves a los vemte días y las muy graves a' los sesenta días,
a partir de la fecha en que la Empresa tuvo conocimicnto de su coml
sion. YI en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.})

La miciación del expediente sancionador interrumpirá el plazo de
prescripción.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Comisión paritaria.
la Comisión Paritaria a la que se refiere el artículo 35.2.d) del

Estatuto. de los Trabajadores estará inicialmente integrada por tres
miembros en representación de los trabajadores y por otros tres, en
representación de la Empresa.

El Comíté Intercentros nombrará los miembros de la representacíón
de los trabajadores que integ'ran esta Comisión.

Las funCIOnes de la ComIsión Paritaria serán las siguientes:
I.ll-Interpretación y seguimiento del Convenio.
2."-Vigilancia del cumplimiento de lo pactado en este Convenio.
3."-Arbitraje de las cuestiones o problemas sometidos a su conside-

ración.
4."-Análisis de -supmeedencia y, en su caso. autorización sobre el

abono de los siguientes- conceptos:
- Entregas y -reco~idas.
- Traslado de vehlculos.
-Dietas.
- Otros conceptos variables.
5.a--eualquier otra cuestión que la Comisión acepte someter a deli-

beración. '
Segunda. La entrada en vigor de los conceptos:
-entregas y reco~idas. '. '
- TraslaOo de vehlculos. '
'-Seguro' IndividuaJ de Accidentes.
-Dietas. '
- Prima de Kilometraje.

-- Plus Festivo.
será a partirdel 1 de abril de 1992, quedando hasta esta fecha fijados

como estaban en el Convenio anterior.
Tercera. Si a 31 de diciembre de 1992, el I.P.e. de dicho aIIo

superase ~I 6,5 por J00 una vez constatada fehacientemente tal circuns
tancia por el Instituto Nacional de Estadística. se procederá a una re·
visión salarial consistente en la elevación del Salario Base. Plus Con
venio, .Plus de Tumo, Plus Transporte y Plus Festivo con efectos a
partir del mes en que el -¡,P.C. haya superado dich!J 6,5 por 100 y su
cuantía será el exceso entre el LP.C. real del conjunto de 1992 y el
citado 6.5 por 100. Los correspondientes nuevoS' niveles sen:irian de
base para la negociación de salarios de 1993. .

Cuarta. En todo lo no previsto en este Convenio se estará a lo
dispuesto en la Ordenanza Laboral de rransporte por Carrctera y en
otras disposiciones legales aplicables. ..,

Quinta. Debido a la e~asez de puen~es pre~lstos pa~ 1?92, e~
cepcionalmente durante el CItadO año se dlspondra de un dla hbre adI
cional.

Madrid 14 de mayo de I992.-EI OficIaI-Mayor.-

13292 RESOLUCJON de Jl de mayo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo pOr la que se dispone la inscripción
en el Regislro y publicación en el «Boletín Oficial delEs
tqdo» del C;onvenio Co.lec.tivo par.ael Per~o~lOl de Flola
de la' ~Navlera del Allantleo. Sociedad Anol1lma».

Visto el texto del Convenio Colectivo del Personal de Flota de la
«Naviera del Atlántico. Sociedad Anónima»). que fue suscrito con fecha
1 de abril de 1992. de una. parte por miembros del Comité de Flota de
la citada razón social en representación del colectivo laboral afcctado
y de otra, por la Dirección de la Empresa en representación de la misma
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8180. de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y
en el Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda: _
Primero.--ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente Registro de este, Centro Directivo. con notificación-
a la Comisión Negociadora ." .

Segundo.-Di.sponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do»,

Madrid, el Oficial MayoL-La Directora general, Soledad Córdova Ga
rrido.
Artículo L° Ambílo personal.-Qucdan comprendidos dentro del

ámbito personal del presente ConveniQ todos los tripulantes que fonnan
I~s dotaciones de los buques de «Naviera del Atlántíco, Sociedad Anó
mma)).

Artículo 2.° Ambilo temporal y prórrogas.-E1 presente Convcnio
tendrá vigcncia de un año. desde el 1 de enero al 31 de diciembre de
1992, excepto que se señale lo contrario en el propio texto para alguna
materia concreta. prorrogándose de año en año, salvo- aviso y denuncia.

Artículo 3." Compensacíón y absorción.-Las disposiciones legales
futuras que lleven consigo una variación económica, en todos o al~unos
de los conceptos retributivos existentes, o que supongan creacion de
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b) Por iniciativa del Tripulante.-Cuando por razones de~'fijación
de su domicilio u otras causas justificadas, cl tripulante así lo-solicite
y la Empresa' pueda proporcionárselo. .

En ambos casos, hasta que el trabajador no esté enrolado en el nuevo
buque, se le mantendrán !as condiciones que venía disfrutando en el
buque. anterior del cual desembarcó. siendo por cuenta de la Naviera
los gastos que el transbordo ocasione al tripulante.

Artículo 12. Expet:tativQ de emharque en el domicilio.-Se cOllsi~

derará expectatíva de embarque la situación del tripulante que se halla
en su domicilio, procedente de una situación diferente a la de embarque
o comisión de servicio, disponíblc y a órdenes de la Empresa. La ex
¡x."Ctativa de embar~ue durará hasta el día anterior al que el tripulante
salga de su domicilio para entrar en situación de «servicio a la empre
sa».

En ningún caso se podrá mantener al tripulante en expectativa de
embarque por un tiempo superior a diez días, a partir deí cual pasará
a la situaCIón de Comisión de Servicio.

a) . Titulados: 3 meses.
b) Maestranza y subalternos: 45 dias.
Durante dicho periodo, que deberá ser pactado por escrito, ambas

partes pueden rescmdir unilateralmente el Contrato de Trabajo comu·
nicándoselo a la otra parte en igual fonna, con una antelación ,minima
de ocho días.

2. En caso de que el periodo de prueba expire en el curso de una
travesia, se considerad prorrogado hasta que el buque toque puerto.
pero la voluntad por parte dcf Armador de rescindir el Contrato de
trabajo ~r no superar el período dc prueba, deberá ser notiticada por
escrito al Tripulante, por el Capitán, con la antelación que se mdica
en el párrafo anterior de este articulo. En caso contrario, se considerará
al Tripulante como fijo de plantilla.

3. -En todos los casos de rescisión' de Contrato por fin de periodo
de prueba por parte del tripulante, los gastos de viaje serán por cuenta
del mismo.

4. Concluido a satisfacción de ambas partes el periodo de prueba,
el tripulante pasará a figurar en la plantilla de personal fijo en la Em·
presa. y el tiempo que naya chltado dicha prueba le será computado a
efectos' de su antigüedad. _

5. En el supuesto de rescisión del contrato de trabajo por no su
peración del periodo de prueba, la Empresa entregará al Tnpulante la
Qocumentación 'relativa al tiempo efectivamente trabajado y el Certifi
cado de Empresa de las cotizaciones efectuadas a la Segundad Social.

6. Una vez finalizado el periodo de prueba por voluntad de la Em
presa y con la llegada a puerto. los gastos de viaje y. dietas desde el
puerto de desembarque hasta el domicilio del trabajador serán por cuen
ta de la misma.

Asimismo percibirá el tripulante una gratificación de viaje equiva
lente a dos días de salario para gastos de desplazamiento al domIcilio.

7. La situación de incapacidad laboral transitoria durante el período
de prueba interrumpe el computo del fuismo. -

Articulo 10. Comisión de Servido.-Sc entenderá por comisión de
servicio la misión profesional o cometidos especiales que, circunstan
cialmente, ordene la Empresa realizar a los tripulantes en cualquier.
lugar, asi como la ex~ctativa de crnbarque cuando el Tripulante se
encuentre fuera de su domicilio por orden de la Empresa.' .-

En comisión de servicio ·los tripulantes devengarán el salario real
que venían disfrutando· en su puesto normal de trabajo, así como va-
caciones de Convenio. ,

Si hi comisión de servicio se realiza fuera del domicilio del tripu
lante, éste percibirá las dietas estipuladas en este Convenio.

Cuando la comisión de servicio tenga una duración superior a 15
días Y se reali¡;e en el domicilio del tripulante, éste devengará las va
caciones de la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante (OTMM).

En cualquier caso, los ~stos que puedan realizarse se abonarán pre
via justificación, debiendo la Empresa adelantar una cantidad estimada
por el importe de dichos gastos. ' .

Artículo 11. Transbordo.-Se entiende como tal el traslado del tn
~ulante de un buque aotro de la misma Empresa dentro del transcurso
del tiempo de embarque. .

Se prevén dos clases de transbordo:

a) Por iniciativa de la Empresa,-Por necesidades de organización
o de servicio, el transbordo sera dispuesto por la Empresa, a cuyo efecto
se seguirán los siguientes criterios: -

I.°--Qrden inverso de antigüedad del personal de cada categoría en
la Empresa.

2,0-No haber sido transbordado más de una- vez en el período de
embarque.

, 3.0-8i el tripulante transbordado 10 fuera aun buqlJe donde las per
/" cepciones salariales resultaran inferiores a las que tenía en condiciones

homogéneas de trabajo, ~rcibirá por una sola vez por campaila, y en
concepto de indernmzaclón, una cantidad equivalente a la diferencia
que resulte entre lo percibido. el último mes y lo que le corresponda
en- su nuevo destino.

10.200
10.200
9.982
9.242
8.997
7.086
5.987
5.885

ValOf" Trienio

Capitán ..•-.•......... ; ......•........•....... --.
Jefe de Máquinas _.. : •......•.....
Primeros Oficiales ............•. ; ..••....•...
Segundos Oficiales .............•.•.......•..
Terceros Oficiales ' .
Con~aes., Calderet., Electr. y Cocinero .
Mannero, Eng.¡:asador y Camarero .........• ~ ..
Mozo, Manmtón y Limpiador .. : •.............

otros nuevos, únicamente tendrán eficacia práctica' en cuanto conside
rados a~uéllos en su totalidad, superen el mv.el total de este Convenio,
debiéndose entender, en caso contrario, absorbida por las mejoras pac-
tadas en el mismo. ~.~"_

Artículo 4.° Vinculación a la to/alidad.~En el supuesto de que la
DirecciOn Provincial de Trabajo. o Autoridad competente, en el ejer
cicio de las f3cultades que les son propias, no aprobaran alguno de los
pactos de este Convenio. automáticamente quedará sin eficacia la to..
talidad del mismo debiendo ser reconsiderado su contenido.

Artículo 5.9 Retribuciones.-Las remuneraciones brutas que, perci
birá cada uno de los miembros de las tripulaciones con efectos desde
el primero de enero de 1992, son las que figuran en el Anexo I del
presente Convenio, confonne al desglose y definiciones siguientes:

A) Salario Profesional. .
Engloba el antiguo concepto de -salario inicial, plus de navegación

y la catorceava parte proporcIOnal de horas extraordinarias de sábados.
domin&Q§. y festivos.

Se s06reentiende que en la catorceava parte proporcional de horas
extraordinarias de .sábados tarde. domingos y festivos, está, además,
incluida- la retribución correspondiente a los trabajos efectivamente
realizados en los citados días. _

picho salatio profesional se abonará íntegra: en las pagas extraordi-
nanas y vacacIOnes. . - ,-

El plu~ de prolongación de jo~a (PPJ), que se venia abonando
en antenores Conventos. se entendera absorbiao en su totalIdad _y queda '
integrado en este concepto de. salario profesional de la tabla salarial.

B) Complementos.
Retribución en situación de embarcado. Además del«~o profe-

sional» se percibirán ·los siguientes devengos: ' >

BJ. Forfait de horas extraordinarias.-Representa aquellas horas
que pudieran realizarse a bordo a través de una cantidad fija mensual.
Esta cantidad fija mensual es un tanto alzado convenido. Se repartirá
la citada cantidéid anual en 14 pagas.

B.2. Trabajos sucios, penosos y peligrosoS, según se definen en el
apartado b) del artículo 20. , ~

B..l. Com~nsación por ropa de trabajo einipenneables según.se
define en el artículo 28... . . /

8.4.' Antigüedad.-según.se define en el artículo 6.

Todo ello. en los términos y por los ímportes que se especifican en
el anexo J. .-.

Articulo 5.° Bis. Cláusula de revisión salarial.-En el supu~to de
que el lndice General de Precios al Consumo (IPe) real' e interanual,
señalado al 31 de diciembre de 1992 para este año por el INE u Or
ganismo que lo sustituya. fuera supenor al 5 por 100, los conceptos
retributivos señalados en el artículo anterior se incrementarán en la
diferencia, si la hubiere. entre el IPC real y el 5 por 100.

.Esa diferencia se abonariá, en su caso. en el primer trimestre de
1993. .

Artículo 6.° Antigüedad.-se entiende por tal, el- complemento re~

tributivo ~rsonal que percibe el tripulante por cada tres años de ser
vicio' a la Empresa; Sus cuantias respectivas desde elide enero'de
1992 son las slguientes. .. ,

ArtícuJo 7.° Jornada de trabajo.-Lajomada es la de cuarenta horas
semanales con proyección anual. Durante los sábados, domingos y fes
tivos se realizarán guardias de, mar y puerto. maniobras en puerto, fon
deos, atraques. desatraques, carga y descarga y emergencias del buque
o de la carga

Artículo 8.° Vacaciones/Descansos.-Las vacaciones/descansos a
partir del I de enero de 1992 serán de 137 días al año (coeficiente de
0:60 ('pr dí~ de embarque) ~iendo el período máximo de embarque 114
dlas (2 penodos) de 114 dlas por año natural), -.

No obstante, el ~riodo nonnal de embarque será de 100.días que
devengarán 60 días de vacaciones/descansos.

El embarque anticipado no se producirá antes de 5 días del final
del período de vacaciones/descansos, salvo que, por razones ineludibles
de servido, la Empresa requiera hacerlo con mayor antelación. En este
supuesto se informará al Comité de Empresa de las razones habidas.

Artículo 9.° Período de P11leba.-1. La admisión de personal fijo
para las actividades com~rendidas en este Convenio, se considerará
provisional durante un ~nodo de prueba variable con arreglo a la labor
a que el Tripulante se dedique, sm exceder al que se establece en la
escala siguiente:

,.
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derán las peticiones rormuladas hasta dichos topes pudiendo conceder
los durante el periodo de. vacaciones.

Si los tripulantes -se intc:~n a cualquiera de los cursos durante
las vacaciones. éstas quedaran intenumpidas. Una vez finalizado el cur
so seguirá el disfrute de las mismas.

d) Cursillos pasados por la 'Administración.
Antigfiedad mímma: Sm límite.
Duración: La del cursil1o.
Salario:. Profesional. _
Peticiones rmiximas: 6 por- 100 de su categoría considerando las

fracciones superiores a 0,5 ¡>9r 100 como unidades.
Se concederá por solicitud de los Tripulantes.
el Cursillos por necesidades de la Empre<;a.
Cuando_alguno de IQs cursos de los apartados anteriores se realice

por necesidades de la Emp~ el tripulante se hallará en situación de
comisión de servido todo eI- tiempo que duren dichos cursos.

Lii4ncías por asuntos propios;
Los. tripulantes podrári, solicitar licencias por necesidad de atender

)?Crsonalmente asuntos propi~ que no ,admiten demora.. por un periC!40
(le hasta 6 meses,; que, pooran concederse- por el Naviero en atencton
a los fundamentos que se expongan por el solicitante y las necesidades
del servicio. " "

Durante. estas licencias 'el tripulante no tendrá de'recho a retribución
de ninguna clase. , ' '-" ., "

Articulo J.4~ Excedencias-.~J" t&c~encia voluntaria.-Puede soli
citarla todo tri~lante que cuente al menos con un año de antigüedad
en la Emptesa. ,Las pettciones se resolverán dentro de los 30 días si
guientes a la fecha de su presentación.

El plazo mínimo para 18 excedencia será de seis meses~y el máximo
de cinco 8ooS.

El tiempo transcurrido en esta situación no se computará a ningún
efecto.

-' Stcl excedente, un mes antes· de finalizar el plazo parn el que se
le cOlicedió la excedencia, no solicitase su reingreso en la Empresa,
causará' baja, definitiva en la misma. Si' solicitase el reingreso, éste se
efectuará tan pronto exista vacante en su categorla.

En el supuesto· de que no existiera vacante de su categoría y el
excedente optase voluntariamente por alguna de categoría inferior den
tro de su especialidad, percibirá el salano correspondiente a ésta hasta
que se produzca su incorporación a la categoría que le correspon~~.

El excedente, una vez Incorporado a la Empresa. no podrá sohcltar
una nueva excedencia hasta que no hayan transcurrido al menos, tres
años de servicio activo en la Naviera desde la finali~iónde aquélla.

2. Excedencia forzosa,
Dará lugar a .18 situación de excedencia forzosa cuaJquiera de las

causas· siguientes: Nombramientos. para cargos políticos, sindicales de
ámbito provincial o· inferior, electivos o por designación.

En los casos de,cargo ~lfticoo sindical, la excédencia comprenderá
todo el tíem~ que- dure la ocupación del cargo que lo detennine, y
otor~ derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba anterior
~~e. El· excedente deberá solici~. su rein~so dentro de 'los 3Q días
SI~lentes al cese de su cargo ¡x,httco o sllt<hcal. Caso de no ejercer
dtcha petición dentro del plazo de los 30 días perderá su derecho al
reingreso en la Empresa.

Artículo 15, Escalafones y plantilla de la.Empresa.-La Empresa
nevará obligatoriamente un escalaron público donde figura todo el per
sonal de la misma, con su cargo y antigüedad.

Dicho escalafón deberá encontrarse actualizado y a disposición di
~cta d~ los tripulantes de cada buque.

- Plantilla de los buques .Hilde del Mao> y .Delfin del Mediterrá
neo».

Personal de los mismos.-<:;uadro indicador 15 tripulantes.
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Durante )a ex~ctativa de embarque, el tripulante percibirá- el salario
profesional y disfrutará las vacaciones que seftale la Ordenanza de Tra-
bajo en Marina Mercante. ~,

Arti~ 13. Licencias: _ _-

a)· ¿cin indepe~dencia del periodo reglamentario·de vacaciones, se
reconoce el derecho a disfrutar de licenCia por los motivós que a con
tlnuacióil se enumeran: De indole familiar, para asistir a cursos o exá
menes para la obtención de títulos o nombñtmientos superiores o cur
sillos de carácter obligatorio, complementarios, o de perteccionamiento
y capacitación en la Marina Mercante'¡ y'~ asuntos prtlpios.

b} la concesi6n-de toda ,clase de icencias corresponde al Naviero
o Annador. El pe:ticionario deberá presentarla o~rtuna instancia -y el
Naviero' o' Armador' adoptará "la. resolución' sobré la misma dentro de
los-treinta dias siguientes a su solicitud.

En los' supuestos de licencias por motivo de índole familiar, los
pennisosque se sol~c~ten deberán ser concedidos. por el Capitán e::n el
momento d~ser sohCttados, desembarcando 'el tnpulante 'en··el'pnmer ,
puerto con medios más directos' de desplazamiento y dentro de los
límites. géográficos contemplados en el~apartado c). TOdo·etl& sin,per
jDi~iQ'4~'as:sancionesq\IC ~an imponerse~erionnente a q~i~s
no Jusri-fi¡uen en forma ·oeOltla la causa alegada al fonnular la petlClon.

e) " Los gastos de desplazamiento pan! el· disli'ule de ·1.. licencias
conerán 'por- cuenta·delperriJisianario.-' tt excepción de'los-ocasionad~
en el supuestode muerte del cónyuge e hijos y la dela~Z.bl. '
d), Y el" gue eórreián·a·cueiila del Anntidór, qilcdando resmng.do él
usodef'derecño a. desembarl¡Ue'yreembarque a lodes los P!'ertos··de
Europa, Mar M.'!lterráneo.: Mar Negro ylospuenos. de Africa, hasta .
el paralelo de Noadibou (port-Etienne). No obStante, -quedan excluidos '

~~~¿.,~=~ tij'~~~ .~ca~~. eII~~ad,~vey:
1). LiCencias por moti_de Iltdole familiar.' .." .
Estas llceneias serán retribúidas "" los siguientes casos: .

. .... . ..'.

e.-.. ., .: .......

Matrin¡<i;¡io ..: ..•.... ". - .. ,: .. ~ ::;.,:.;".•." ,; ';'._' .':'.:¡s' ..
NacIIlll"ll/O. huos ., .•...... _..,.. .. . .. ...... . .•• ' "' . .15
Enfennedad gravéc6nyuge, hijos, padres y herma ... ,

nos. basta , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14
Muerte cónyuge e hijos· ........•.•..... ,.... ~. 15
Muerte padres y hennanos o •••••• , ••• " 14
Muerte padres políticos , ~ ,; .'..• ;.... 14

, .

No 'obstante eStos plazoS'y atendiendo a las'ex«:q)Cionales'cil'CWJSoo .
tanciasque~ concUnir en algunas situaciones justificada!,: la Em~
presa concederá los dias necesarios., ,'. ,'.

Ninguna de las licencias descritas en este apartado serán auomuladas
a· vacaelOries, a excepción de la del matrimonio~·que sí se p;xirá, acu
mular. No obstante el párrafo anterior, el tripulante embareido, previa
comunicación a la Empresa, podrá. optar ,por la acumulació" en' caso
de natalidad.. ".. . . . ..

l:~·.lantesQuc·disfJ1lten lu licencias previstas en este apartado
~Ibir'átfsu ,salano wo-feslonal. :...-'

Las liCencias se empezarán a contar desde- el dia siguiente al de
desembarcar. ' ., .

2) Licencias para asístfra'cuT'Sos.cursil/os y;exámenes:

a) Cursos- Ojicial'éS pt!ra'la obtención dé Titulas o nombramientos
Superiores en la Marina Mercante. -'

Anti~eQad minima: Dos ai\os, .'
Duración: La del curso. .~
Salario: Profesional. " i

Número de veces: Restringido una soja vez. ,
Vinculación a la Naviera: Dos anos después de tenninado el curso.
Peticiones máximas: 6 por 100 de los puestos de trabajo.
MenS\l8lmente se enviará a la Naviera justificación de asistencia

eXp'edida fpor la Escuela,· para tener de(eClto a, la .retribución.
b) Cursillos de carácter obligatorio complementarios a los titulos

pro/esioROles. .
Antigüedad minima: Sin limitación.
Duración: la del cursillo.
Salario: Profesional. ...~

_ Número de veces: Retribuida, una sola vez,
c) Cursillos de peifeccionamien/o y capacitación profesional de

los tripulantes y adecuaoosa los tráficos especificas de caJa Empresa.
Antigüedad mínima: Dos aOOs. . '
Duración: La del curso. _
Salario: Profesional.
Número de veces: Una sola vez.
Vinculación a la Empresa: Un año.
Peticiones máximas: 3 por 100 de Jos puestos de trabajo.
En todas estas licencias se seguirá. el orden de recepción de las

peticiones hasta completar los tl?pes establecidos. Las..Empresas aten-

C;lI'goI
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El tota~ de t8 es el resultado de incrementar 3 tripulantes en el
cuadro indicador minimo. La plantilla P.Odrá sufrir variaciones en cuan
to a las- categoriaspero manteniendo siempre el número de tripulantes
pactado.

La plantilla total resultante será: '
18 TRIP x 2 buques:= 36 x 1,6 (coeficientt} de vacaciones/descansos

del periodo de armonización).

Tripulantes

Total plantilla de la Empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . 58
10% de reserva para contingencias S
Electricista y Tomero p8ra mant. 1----,-2::---
Total plantilla empresa. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 65

Artículo 16. Dietas y viajes.-Dieta extraordinaria en la cantidad
que se devenga diariamente paf3: satisfacer los gastos de manutención
'i estancias que se originan en el desplazamiento y permanencia fuera
del domicilio o del buque de enrolamiento.

Se percibi~ dietas extraord~ en los siguientes.casos:
1.0--Comisión de servicio fuera del domicilia.
2.O-Durante el tiempó de viaje necesario para el embarque o desem-

barque hasta la negada a su dOmicilio. - -
~.o_En 1a expectativa de embarque fuera .~el domicilio. '

La dieút en. territorio nacional vendrá integrada por los siguientes
coneeptO$ y valores,.. . .
-~no:150
- ComIda: 2.300
- Cena: 1.850
- Alojamiento: 4.600 .
En caso de que por motivos justiftcados hayan de realizarse gastos

_ s~pe~ores~. se entregarán a la Em~ los recibos oportunos para. su
có'bslderaclón a efeCtos de sureenmolso. _ '

En el extranjero, la Empresa estará obli~ a facilitar al Tripulante
los medios de transporte'y alojamiento mas idóneos y adecuadOs.

La Empresa abOnará los gastos de viaje eligiendo el tri~lante el
,medio de transporte más idóneo~ adecuadO Y directo,. quedan(lo exclui
dos -los ~is de alquiler de largt): reconido, los coches de alquiler y lás
clases de lujo. Se consideran taxis de largo recomdo los utiliZados para
distancias superiores a los 2S kilómetros. En caso de uso de estos me-
dios, su utihzación deberá ser justifICada por falta de billete de otro
tipo. urgencia de em~ue o porque de su utilización se deriven ma
yores economías que los propios gastos. El tripulante. presentará los
comprobantes. . '._ ._. .

Artículo 17. Manulención.-La lnanutencián a bordo queda regula
da de. la s,guiente forma:

~), La Empresa !1portará la canti~d necesaria para q~ .la alimen
tación a bordO sea sIempre sana. vanada, abUI\dante y nutnttva, a base
de productos de calidad_yen J!Crfecto estado de conservación.

_b) Se formará una ComiSIón compuésta por el delegado de buque,
el mayordomo o cocinero~ un tituladO y un no titulado~ y super:visada
por el Capitán. La elección de los miembros se realizará mensualmente
por la Asamblea del buque mediante votación de la que se levantará
acta y se entregará al Capitán. . . -

La Comisión será la encar~ del exacto cumplimiento de las nor~
mas sobre manutención y sus funciones serán las de;

- Controlar las proSau:tas de pedidos. las facturas y realiZar inven-
tarios de pesos y cali s. .
_ - Realizar el. inventario de gambuza al final de cada mes para co
nocer el gasto por tripulante y día

- Establecer el cálculo de calorlas y minutas.
- Vigilar que los frigoríficos y oficios a disposición de los tripulantes

contengan un surtido de alimentos básicos a juicio de la ComIsión.
La.<;;:O!"isión vigilará diariamente la relaCión entre comidas prepa

radas y tnpulantes que efectuarán esas comidas de forma que la coclOa
conozca con la debida antelación el número de tripulantes que van a
efectuarlas. '

La manutención a bordo no tendrá a efectos laborales. fiscales. ni
otro algun9•. la consideración de salario en especie. Por consiguiente,
no será eXIgible durante las vacaciones~ pennlsos~ licencias, bajas por
enfennedad. accidentes u otras situaciones similares. Tam~o se abo
natá con las pagas extraordinarias. ni con las horas extraordinarias. ni
con cualquier otro devengo que reconozca la Ordenanza de Trabajo en
la Marina Mercante.

Comidas especiales. .
Se entiende por comidas especiales las que se preparan para fechas

sefíaladas como los días: 1 de mayo, Nuestra Señora del Cannen. No
chebuena y Nochevieja La cantúiad, calidad y tipo de comida para
estos días será a criterio del cocinero' y Comisión de Comidas. y la
Compañía correrá con los gastos.

Articulo 18. Entrepol.-EI entrepot nonnal será adquirido por la
Empresa y descontado en la columna correspondiente de la nómina o
pagado dIrectamente por.el tripulante.

El reparto del entrepot se efectuará por la Comisión sobre, cantidad
y calidad de la comida a bordo. correspondiendo el control al Capitán
del buque o persona en quien delegue.

Se incluiran dentro del entrepú:t: licores. cervezas. vinos de marca.
tabacos y otros artículos que puedan suponer una ventaja ec;on~mica.

Artículo 19. Horas exlraordillarias.-Las horas extraordlOanas se
rán de libre ofrecimiento por parte del Armador o sus representantes.
y la p:restación de las mismas será siempre voluntaria por parte de los
Tripulantes, salvo en los siguientes supuestos:

L Los trabajos de fondeo. atraque y desatraque. enmendadas pre
vistas, apertura' y cierre de escotillas y arranches.

2. En la mar, siempre que las necesidades de la navegación lo
exijan ~ra llevar a buen fin el viaje iniciado por el buque; y en puerto,
cuándo la ~mada salida del bUque lo requiera.

3. Atencion a la carga,. y las operaciones necesarias para que el
buque pueda realizar la carga y desCarga, así como aprovisionamiento
siempre y cuando P.Jr tener el buque que zarpar inmediatamente, no
pueda realizarse en jornada nonnal. En estos casos se utilizará única
mente el personal estrictamente necesario. -

4. Atenc:ión de Autoridades en puerto y trabajos similares de ine
ludible realización.

5. En situaeión de socorro a otros buques o personas en pe Iígro o
cuando. fueren necesarias o urgentes durante la navegación., para la se
gpridad del buque o personas o el cargamento.

6. En el supuesto de formalidades aduaneras. cuarentena y otras
disposiciones sanitarias.

La naturaleza de las horas ex.traordinarias en la Marina Mercante.
tiene carácter especial~ dado que las mismas se prOducen por contin
gencias necesarias en la navegación, imprevisibles en la mayor parte
de los casos.

Tendrán naturaleza de horas extraordinarias sólo aquellas que resul
ten en exceso de la jornada ordinaria diaria de 8 horas.

La consideración del buque como centro de trabajo de la tripulación
en el régimen especial de la Marina Mercante~ hace que la compensa
ción retnbutiva de las horas extraordinarias tenga una naturaleza espe-
cífica de cálculo de su valor. /'

Forfaitfijo: '
El valor de las horas extraordinarias ~ntizadas es el que se de

tennina en la columna correspondiente en el Anexo 1. Se repartirá el
valor de su cuantía en 14 pagas. .

Artículo 20. Trabajos sucios, penosos y pel(grosos.-Estarán com
prendidos en este artículo todos a~uellos trabajos que. en detcnninadas
circunstancias, deban ser realizadOs y. que~ ~r su especial copdición.-.
índole o naturaleza, implican una SUCiedad. esfuerzo o peligro superior
al nonnai.

A) Trabajos q~.e deberán ser realizados por personal ajeno al bu-
ue' /

q Limpieza, picado o pintado del interi~r de la caja de cadenas.
Limpieza, picado o pintado del interior de cofTerdams.
Limpieza. picado o pintado del interior de tanques .de lastre.
Limpieza, picado o pintado o encalichado de tanques de agua dulce.
Limpieza. picado o pintado bajo planchas de toda la sentina de má-

quinas:
Picado egn chorro de arena o chorreado.
Limpiezas de tanques.de aceite o combustible.
En caso de que los mismos o parte de ellos deban realizarse en la

mar por seguridad del buque, o si las condiciones higiénicas así lo
exigieran, se estará, en cuanto a su consideración económica, de acuer~

do con la tabla que después se expone. '
No obstante, en puerto podrán pactarse libremente cualquiera de

eUos entre el Annador o sus representantes y la tripulación en el mo-
mento de su ejecución. .. . .

- B) TrabajOS que deberan real1zarse por la dotacton del buque y
que tienen la consideración de trabajos sucios, penosos y peligrosos:

- Trabajos en el interior de la caja de cadenas y la limpIeza necesaria
para la realización de los mismos. . '

- Trabajos en el interior del cotTerdarns y limpieza necesaria pald
la feJlizaclón de los mismos.

- Trabajos en el interior de tanques de lastre o agua dulce y limpieza
necesaria para la realización de los mismos.

- Trabajos bajo planchas de la sentina de· máquinas y limpieza ne
cesaria para la reahzación de los mismos.

~ Limpieza completa del interior clel cárter del motor principal.
- Limpieza o tniliajos stO limpieza del interior de la galería, de ba-

rrido.
- Limpieza del interior de conductOs de humo, caldera y calderetas.
- Trabajos en el interior"'de tanques de aceite y/o combustible.
~ TrabajOS en el interior de coneuctas de humos o calderas.
- TrabajOS en la mar ocasiOllados por averías del propulsor principal.
- Limpieza de sentinas corridas de bodega
- Trabajo en. cuadros eléctric~s a alta tensión.

.!
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- Pintado_ a pistola en recintos cerrados.
- Enca1ichado o cementado en recintos cerrados.
- Trabajos en interiores por debajo de -SSC, o por encima de +4SSC

(las bodegas no frigoríficas se consideran como exteriores). .
- En la mar, subida aalturas ~periores a 1,5 metros en palos,- SleIlJ:

pre que sea necesario para la seguridad del buque. En caso contrano
estara totalmente prohibido. .

- Estiba de cadena en cajas de cadenas cuando se haya de penna
necer en el interior de la misma.

- R~ones a fiestas oficiales en las que el servicio o la pre~
ración esten a cargo del personal de fonda (salvo en buques de pasaje
o mixtos).

Articulo 21. Trabajos especiales.-Tienen consideración de trabajos
es~iales aqueIJos cuya realización, en condiciones normal~, no es

. ooligatoria para los tripulantes,: por corresponder dichos trabajOS a tra·
bajadores de tierra .

Ningun tripulante podrá ser obligado a la realización de estos. tra·
bajos., salvo en circunstancias espc;ciales. en las qu~ peli~'Ja segundad
del buque o de la carga•. o cuando no existiem censo de trabajadores

~ portuanOSi'o:no fuera suftcien~ y cualificado a juicio de sindicatos'u
organizaciones. portuarias. . . . . ¡

Su realización se of~erá a todos Jos. tripulantes sin discriminac!~
pero teniendo prefen:nc.a los del departaniento afectado, establ<:Clen
aose tumos enore el personal que los desee y esté _lado, cuando
el volumen de tnlbajo lo penmta.' , . '"

El tratamiento econQJDlCO de. estos trabajos se. pactará· libremente a
un tanto alzado entre el Armador o su representante ~ las· tripulaciones..

En los C8$OS en que de ac~o con el párrafo 2. ~ realizaci~.no
revista el carácter de voluntan~se pactará el tratanuento economlco

.en la aetas de aplicación.
Tendrán ig)lalménte derecho a sirpereepción aquellos tripulantes

encargados de dirigir'directamente fas operaciones.
Son trabajos especiales: ' '

a} Trincajé y·destrineap de-cualquier tipo.de mercancía, tanto-en
cubierta. como,en bod~ga; siemP.re CP.Je~ necesario el empleo ,de el,e..
mentos' o'medlos· tradIcionales de tnncaJe5 (cabos, cabos .de· Hercules.
cables, cadenas, comp. tensores, calzos., cuemos~ mordazas, zapatas,.
an¡¡u]ares. grilletes, etec). ' • ',"

o), se exceptúan .del párrafo anterior todos aquellos buqu~s espe~
cializados y mooulados (!8f3 el, transporte de contenedores, con mfuies
tructura adecuada en bo<lega y cubierta, incluyendo guiaS y que estén
dotados·de los medios erlecuados, 'seleccionadOs y elabomdos·,a medida.
ligeros y. con elementós o fundamentos fijos de trinca, de fonna que
la o~ción.de trincajesea sencilla . -,

La determinación de. los buques tNC reúnan estas condiciones se,
establecerá en las- actas de aplicación de las empresas afectadas~

Este trabajo, p'or seguridaQ del buque, se realizará antes de salir de
puerto, bahla, raaa o no. .' .', . .

e) Carga. descarga, esuba y desestiba de mercantaas que precisen
su manipulación, incluyendo vehículos de motor en régimen de equi-
paje y carTeo.. . ' .

d) Transporte y embargue de víveres para el consumo -de la d~·
ción o -pqaje,. así como el de pertree:hos.- No será considerado trabajO
e~iaJ la- oistribución y estiba _de víveres y pertrechos en pai'ioles y
gambuza. -cuando aquéllos hayan sido de~sitadosal costado del buque.
en el lugar idóneo. por personal ajeno a la dotación del buque.

e) Aquellos otros que, por las peculiaridades de los mIsmos con
relación al buque, (?ued8n pactarse entre las empresas y sus tripulantes.

- Limpiezas debode~s y tanques altos laterales:

a}. Cuando existá premura:
b fu"", de la jornada de tnlb'\io.
c Cuando la carga que hubiese transportado lo convierta en trabajo

especialmente sucio, penoso o peligroso, y en especial en el caso de
líquidos- en depósitos o sustancIas en polvo, piedra o grano en sacos.
cuando hubiera habido pérdidas1 minerales a granel, mercancías tóxicas.

Por este concepto se percibirán durante el ai'io 1992 las remunera-
ciones;qu~_tiguran en ,el ,anexo l de l.a Ta~la ~lariaL '

Seguridad e higiene en estos trabajos.
ToCos estos trabajas se deberán realizar en las máximas condiciones

de seguridad e higiene, que deberán ser convenidas entre el jefe de
departamento y los tripulantes afectados, no pudiendo en ningun caso
convenirse condiciones inferiores a las recogidas en las Reglamenta
ciones Técnicas vigentes. Ordenanzas y Convenios Internacionales.

Para cada uno (je estos tmbajos se dotam. a los tripulantes de las
prendas de protección personal y equipos necesarios, que se establez
can, para realizarlos sin riesgo o fatiga excesiva. El cumplimiento de
estas condiciones será inexcusable ~ra la realización de los trabajos.

Para determinar las condiciones de -realización de los trabajos pe
nosos o peligrosos se podrá recurrir a asesoramiento técnico de terceras
personas,

la falta de estas medidas no' se podrá compensar económicamente.
Si' no existiese acuerdo entre efannador o sus representantes o de

legados y los tripulantes que deban realizar los trabajos sobre la adop-

ción de tales medidas, no-se obligará_a efectuarlos en tanto no se pro
nuncie la autoridad laboral sobre las medidas a adoptar.

Articulo 22. Bajas por J.L. T.-Al tripulante que se e!1Cu~ntre en
'-alguno de los tres supuestos de incapacIdad laboral transltona que a
continuación se señalan, se le garantIza el 100 por 100 de la base de
cotización. referida siempre al mes inmediato anterior a la baja, des
contada la prorrata de pagas extraordinarias. Para eUo. la Empresa com
pletará las prestaciones económicas que la Seguridad Social reconoce
en estas circunstancias a los trabajadores:

A) Accidente laboral.
B) Hospitalización ~r enfennedad o accidente común, siempre

que se produzca en situación efectiva de embarcado.
C)Enfermedad común a partir deJ dia 46, siempre que tenga el

aval del Comité de Empresa.

En los períodos de hospitalización fuera de la provincia del domi
cilio del trabajador, se devengarán vacaciones de Convenio; en los de
más supuestos, se estará a lo contemplado por la legislación vigente.

Articulo- 23. Mercancias explosivas. tóxicas o petigrosas.-Las tri
pulaciones de los b~ues que transporten mercanciasconcep'tuadas co
1110 peligrosas conforme a lo indicado en el presente articulo, tendrán
derecho. a per.cibir una nmmneración en-función del incremento del
riesgo a que están expuestas y conforme se, establece en este mismo
artículo. Todo el1o.sin peJjuiclo de_las medidas de' seguridad a tomar
durante la carga. transporte y descarga de dichas, mercancías, y a .las
consideraciones de la IMCO~, según tabla adjunta~ .

A) En 'aquellos buques eSpecializados y dedicados' habitualmente
al transporte Cle las mercancías de referencia. con carácter de exclusi
vidad, y que por su construcción o ,posteriores modificaciones· estén
especialmente acondicionados y debidamente. prepararlos para su trans-
porte, petcibirán lo establecido en la O,T,M.M.' ,

B) En los buques que circunstancialmente trans~rten las materias
.inc:tícadas' en concepto de carga, se abonarán durante el tiempo que dure
su. transporte las remuneraciones- abajo indicadas, en función del gradq
de peligrosidad asignado a la mercancía y del tanto por ciento que el
peso de.la mismasupon8! en relación con-el ~(peso muerto» del buque,
mdicado éste en el CertIficado de Arqueo. .

En el caso de diferentes mercancías asignadas todas al mismo Gru~
.PO. se' sumarán sus pesos. a los efectos de cálculo del porcentaje de
remuneración. En el caso de mercancías asignadas a diferentes Grupos,
se sumarán los productos de los peSOs de-cada mercancía por el nú'mero
asignado al Grupo que corresponda. y se dividirá el total entre el total
de peso.de dichas mercancías, siendo el- cociente el que m~ue el
Grupo al que debe asi,gnarse al conjunto de estas mercancías. SI con
sidefanclo las mercanClas por separaOo la remuneración fuera superior.
se estará a esto último. .

Grupos de peligrosidad.
Las referencias a «clase». ~~tif'O'»' «división», (~gropo de compatibi

lidad». «observaciones» Y los condicionamientos reseñados para la cia
se 7) hacen referencia ¿, los vocablos y referencias utilizados en el
Códl~O Internacional Marítimo de Mercancías Peligrosas de la IMCO.

Los ~(grupos de ~Iigrosidad» son divisiones entre las mercancías a
que hace referencia la anterior publicación en función del riesgo que.
en general. puedan suponer para la vida de los tripulantes de los buques
que las transporten.
G~ ~(A»: Mercancías resei'ladas como pertenecientes a:
Ex osivos: Clase 1. División 1-1. Grupo compatibilidad A al F.
In ecciosas: Clase 6-2.
Radiactivos: Clase 7. Cuando los materiales radioactivos explosivos

o de «acuerdos especiales» se trate. "'
Grupo «8»: EXI!Jo.S{I~OS: C.tase l. Divis.ió.n, ~-l. GTtI~ de compatibil!

dadG. Clase 1. Dlvlslon 1-2. Clase l~ D,vlslon 1-3. Grupos compatib¡.
Iídad A, B, e y número 0019. .

Grupo «C»: Explosil'Os: Clase I. División J~3. Resto mercaridas no
incluidas grupo B.

Gases ¡nj/amables (J' toxicos: Clase 2. Número ONU 101~, 1023.
1026,1017. 1589, 1045. 1051. 1052. 1053, 1975, 1067. 1076 yel «gas de
agua».

Grupo «O»: L¡'quidos' inflamables con punlo bajo de inflamación.
Clase 3-1.

Rádiactivos: _..
Clase 7. Mercarycías que ~a ap11?bat;ión del,m<.>delo de em~laje c~

rresponda a los paises de ongen. i:lesttno y transito y se reqUIera noti
ficación previa a todos los países afectados.
, Grupo- «E»: Explosivos: Clase 1. División 1-4.

Liquidos inflamables con punto medio de inflamación:
Clase 3-2. cuando sean además mercancías· tóxicas.
Grupo «F»: Radiaclil'Os: Gase 7. Mercancías -que la aprobación del

modelo de embalaje corresponda al país de origen de la expedición y se
requiera nOliflcación previa de la expedición a todos los países afecta
dos.

Gases inflamables: Clase 2 cuando sean inflamables.
Clase 3~2. mercancías no tóxicas.
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Grupo «G»: Clase 2, cuando sean tóxicas no inflamables.
Inflamables: Clase 3-3. . .

. T'óxicos; Clase 6-1. .
Grupo ((H»; Sólidos inflamables e~ntáneamente: Clase 4-2, ex

cepto números ONU 1361, 1362, 1857 Y 1387.
Peróxidos orgánicos: Clase 5-2.
Grupo «1»: Rad.,iactí\'Os: Clase 7. Mercancías que la aprobación del

modelo de embalaje corresponda al ~ís de origen y no se requiera
notificación ni aprobación de la expedición por las Autoridades compe-
tentes. .

Corrosivos: Clase 8. cuando en «observaciones» esté anotado que,
provocan ~ve9" quemaduras y desprenden gases muy tóxicos.

Grupo «I(}>-: Sólidos inflamables en presencia de humedad:
Clase 4-3.

;' Corrosivos: Clase 8. cuando en «observaciones» esté anotado que
«provocan graves quemaduras» o CJue «desprenden gases muy tóxicos».

Radiacllvos: Clase 7. Mercanclas que fa aprobaCión del modelo de
embalaje y la de la expedición correspondan a todos los países afecta,,:,
dos por lá expedición. .

C'lcuJo de remuneraciones en tanto por ciento
.. del salarlo profesional

• , lO zo JO 40 '" '" 70 80 '" 100

A 50 - - - - - - - - - - -
B 30 - 40 - 50 - - - - - - -
C 10 20 30 - 40 - 50 - - - - -
D - 15 20 30 - 40 - 50 - - - -
E 10 15 25 30 .- - - - - - -
F 5 12 20 - 30 - - - - - -
G 10 20 - 30 - 40 - - - -H 20 - - - - - 30 - -
I 10 - - 15 - - 20 - -
J 15 - - - - - - - -
K 10 - - - - - - - -
los numeros inleriores del cuadro. indican el porcentaje de salario -profesional.
• Sin minimo.
. % mínimo carga: peso muerto.
.. Grupo peligrosidad.

Artículo 24. Zonas de guerra.-euando el buque haya de partir ha
cia una zona de guerra efectiva, así definida por las compai\l3s de se
guros y el Ministerio de Asuntos Exteriores, la tripulación tendrá. de
recho:

A) A no partir en ese viaje, siendo el· tripulante en este caso tran~
botdado a otro buque. Caso de que no sea posible el transbordo inme
diato, el tripulante disfrutará de las vacaciones que le correspondan.

B) LoS que accedan voluntariamente a salir de viaje, y mientras
dure éste,. percibirán- una prima especial de 1919 ~setas diarias.

C) Caso de que, sin previo conocimiento al partir de viaje. el buque
'se encontrase en zona de guerra efectiva., los tripulantes percibirán el
200 por 100 de aumento. en todos sus conceptos durante todo el tiempo
que se hallen en dicha zona. -

D) Asimismo, la Empresa, mientras dure la estancia en zona de
guerra efectiva., suplementará el seguro de accidente hasta 5 millones
de pesetas por invalidez pennanente y 3 millones de pesetas por muerte.

A los efectos de este artículo. se entenderá por zona de guerra efec
tiva aquella en que la CompaiUa de Seguros con la que contrate la
Compaftía Naviera requiera una cobertura de «Blocking and Trapping>->
y el Importe de la sobreprima a abonar supere el 0,2 por 100 del-valOr
asegunKlo del buque.

Dichos limites que cualifican el concepto de zona de guerra efectiva.
podrán ser reconsiderados por la -Comisión Paritaria del presente Con~
venio cuando exista constancia expresa de su variación ~neraJizada y
se aplicará, Jl.revio acuerdo de dicha Comisión. desde la fecha de entrada
en vigor de la variación.

Articulo 25. Permanencia en lugares insalubres y epidémicos.-8e
considerarán puertos insalubres o epidémicos aquellos gue así hayan
sido declarados por la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) du
rante el tiempo en que haya estado vigente dicha declaración.

Las tri~faciones de los barcos que escalen dichos puertos. ante
puertos. bahías o radas o que deban realizar ascensiones o descensos
por ríos de Jugares declaraCJos insalubres y epidémicos, además de la
adopción de todos los medios preventivos preciSOS en orden a garantizar
la sanidad a bordo, percibirán como compensación a la permanencia
en dichos lugares durante la estancia. un incremento del 50 por 100
sobre el salano profesional más trienios.

No obstante. i:le acuerdo con las inronnaciones recibidas a través de
la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) Yotras mentes oficiales.
el De!ega4o dará por escrito al Capitán un mforme de valoración de
esta situación.
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Artículo 26. Seguro de accídente:
A) Con independencia del seguro obligatorio, la Empresa manten

drá el seguro complementaría de Accidente de Trabajo que ya tiene
concertado. por las siguientes cuantías de indemnización:

- Por muertc: 4.000.000 de pesetas.
~ Por invalidcz permanente absoluta: 5.500.000 pesetas.
B) Se mantiene el seguro actualmente en vigor- que, para las mis·

mas consecuencias y por Iguales indemnizaciones que las expresadas
en el apartado antenor, cubre los accidentes del personal que por cual·
quier motivo justificado se encuentre descnrolado. siempre_y cuando
continúe de alta en la Empresa y el accidente no guarde relaclon alguna
con actividad laboral del asegurado distinta de la que mantiene con la
Empresa.

Para cualquiera de los seguros citados, se entiende que la Empresa
no asume más obligación que la de estar al corriente en el pago de las
primas, sin que en tal caso haya de responder solidaria y subsidiaria-·
mente con la aseguradora de reclamación alguna que contra la misma
dirija el asegurado.

Artículo 27. Pérdida de equipaje a oordo.-:-En caso de pérdida de
equipaje a bordo por cualquier miembro de la tripulación; debida a
naufragio, incendio o cualquier otro accidente, no imputable aloa los
~rj':ldlcados, la Empresa abonará como compensacion las cantidades
Siguientes:

a) 150.00.0 .P':sellls por pérdida total.
b) Por pérdida p'arcial una cantidad que no será superior a -las

125.000 ~s, ajuicio del Capitán, una vez oído el interesado. o el
DelegadO de los Tnpulantes.

En el caso de que por la Empresa se abone indemnización de ves
tuario ose faciliten uniformes se reducirán las indemnizaciones por
pérdida de equipaje en un 20 por 100.

En el caso de fallecimiento del tripulante, esta cantidad le será abo
nada a sus herederos.

Artículo 28. Ropa de Trabajo y servicio de lavanderia.~En lugar
de que la Empresa facilite ropa de trabajo a detenninados tripulantes,
éstos ~ibiran las indemnizaciones que figuran en la tabla salarial.
Anexo J. ~

El lavado de ropa de cama, toallas y servicio de fonda y efectos
personales de los tnpulantes, correrá a cargo de la empresa que arbitrará
los medios pertinentes a tal efecto.

Articulo 29. Servicios recreatiVOSf culturales.-La Empresa dotará
a todos sus buques de 2 aparatos de V y dos de radio, salvo en los
buques de una sola cámara, que estarán dotados de un aparato de TV

.y otro de radio, siendo por cuenta de aqué,lIa todos los gastos de ins~

talación, reparación y manteni.miento. .
Cada buque dispondrá de una asignación para el año 1992 de 8.000

pesetas mensuales. -
La cantidad asignada se empleará en la compra de juegos recreativos

y libros para biblioteca. .
Unacomisión fonnada por miembros de la tripulacíón y el Primer

Oficial controlará la buena utilización del fondo que se vaya constitu
yendo.

Artículo 30. Permanencia defamiliares a bordo.-Todo el personal
de flota puede solicitar de la Empresa. directamente o a través del
Capitán, ser acompaftado por la esposa o hijo mientras se encuentre
embMcado. .

La Empresa' admitirá la solicitud hasta los límites que constituyan
el-uso y costumbre dentro de la misma, y sin que. en ningún caso,
pueda sobrepasarse el marco de las nonnas estabfecidas p<ira el Duque

~
r «Sevimar». En todo momento se dará prioridad a aquellas personas

Garantías, -Técnicos, Sobrecarfos, etc.). que por necesidades de las
mpresas deban embarcar en e buque.

Para efectuar d enrole, la esposa o el familiar déberá poseer una
póliza de seguro que cubra los riesgos que puedan producirse mientras
se encuentre en Situación de embarque.

Igualmente acompañará certificado médico, actualizado cada año, al
embarca~ .

No podrán ser enroladas mujeres que se encuentren en estado de
gestacion, hijos menores de 8 ai\os en viajes superíores a' dos días sin
escalas y. en ningún caso. el familiar que esté aquejado de cualquier
enfenneaad.

El Capitán. de acuerdo con las circunstancias y sin sobrepasar en
ningún caso los límites. establecerá un tumo de embarque en el que
siempre se dará preferencia, dentro del año. al tripulante que no haya
sido acompai\ado ninguna vez en el mismo periooo. Iguafmente y en
el supuesto de que, cubierto el límite. un tripulante solicitara ser aC('ffi
pañaao, el familiar que más tiempo lleve embarcado cederá su puesto
a la nueva petición, y siempre que el peticionario no haya sido acom~

pañado en un plazo mferior a los seis meses.
Los tripulantes que carezcan de camarote individual con baño po

drán disponer, previa autorización del Capitán y durante la estancia de
familiares a bordo, de las camarotes disponibles que cumplan esta con·
dición y procurando respetar -las categorias a bordo.

El acompaftante tomará a su cargo el cuídado completo de los alo-
jamientos del tripulante, exceptuando despachos y recmtos comunes, y

-.

•
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no solicitará servicios extras del Departamento de Fonda" Las comidas
le serán. servidas en el comedor en que se sirva al tripulante al que
acompa~ El familiar acompailante VIene obligado a cumplir todas las
~,de. segutjdad que rigen en el buque. >

No' 9bstante lo 'anterior, se tendrán en cuenta las siguientes salve-
dades; .

a) No podrán coincidir más de dos esposas de trip~lantes en cada
viaje redonoo. Su manutención correrá a cargo de la Empresa..

b) Tratándose de viajes entre- puertos peninsulares o'entre puertos'
insulares, se estará al criterio del Capitán:

A .los efectos legales se deberán cumplir los requisitos de la Orden
del Ministerio de Transportes" Turismo y. ComUnicaciones de 26 de
enero de 1988.~ en la que se regula el· ernbar9,ue en los buques del
pet'SQnal ajeno a la tripulación y pasaje f«Boletm Oficial del Estado»
número 31 de fecha 5 de febrero de 19811).

Artículo 31~ Correspondencia.-Los Capitanes deberán exponer en
los tablones de anu'ncios las direcciones poStales de lós consi~tarios
o agentes en los pumos donde el buque .vaya ,a hacer escala,próxima,.
mente, C' indicar si-.el buque sale a órdenes.. . ~

La Empresa adoptará medidas con el fin de. enviar a los buQues las
cartas·~, dirigidas a. los tripulantes, .se bayan recibido en la Naviera.

Cuañdo"el bUque se encuentre en. puerto- extnmjero., las cartasremi,.
'idas.por los- tripulantes serán entregadas para" su fuUlqueo al consig.
natano. " ,'" _ . ' ~. , .

Articulo 32. Natalidad. ...El tripulante ron una antigüedad no menor
de.dos ailos al ~icio de la. Empresa;. percibirá la cantidad de 21.000
pesetas JX.)r nacimiento de cada hijO. Sera reqUISitO formalpara,el abono
mdicado lapresentaci~ del Libio de Familia" ccllífieado do. inscrip-'
clón -en el ,Registro Civil...:.,;,--- . ,~. " ~,-...

Artí~1o 3~., fuestas ·en tie"a.-La Em~ dará trato, preferc:me .
a los tnpulantes fiJOS de SIl flota sobre el personal ajeno a ella al objeto
de ocupar plazas en tierra.. Ello' siempre que: los marinos reúnan las
condiciones exigidas ~r la Empre.sa~~r las plazas. Dicba.pre·
ferencia- en el trato incluye la espempéira loa casos en que el tripulante
se baile embarcado. "

ArtíC\Ü9·34. ·Alumnos.-Los :alumnos.de cualquier especialidad per
cibirán, y con ind~pendencia de la aY1,lda familiar a, que tuvieran den:·
cho. durante el tiempo que estén ' embarcados. UBa gratificación de
72·900 pese~; ~r doce mensualidades., en las que se e'!cuentran in
clUidos y mejorados todos sus actuales conceptos retributivos.

Artículo 35. Aplicación de la O,T.M.M.-En todo lo' no previsto en
este Convenio, se aplicará la Ordenanza de Trabajo en la Marina Mer
cante (O.T.M.M.), asi corno el conjunto de disposiciones legales vigen
tes que. configuran las relaciones laborales. del país.

Articulo 36.' Tráficos inlernacionales..--euando la Empresa realice
viajes.intenmcionaleS en los que el.buque pert'Í'lBQ.ezcamás de 6 días
sin tocar· ~erto-espaftol, el mpulante ~ibirá.su salario profesional
incrementado en un 25 por 100 desde el día si~ente a la e~ala en
el último ~erto espa¡,.ol hasta el día anterior al regieso al primer puerto
español.· ~

Artículo 37. Fallecimiento en semcio.-Para el cáso de fallecimien
to en situación de embar9ado o asi~iJado ~ eJJa,. y siem~ qu~ ~uél .
ocurra en momentos Y. Circunstancias relaCionadaS con el serviCIO de
la Empresa, ésta ~iá optar entre contratar un se~ro que cobra .los
gtlstos ~ ~lad,o del cadáver al muriic:ip'io de resldenc~a del difunto
en temtono nacional.. o que sea la propia Empresa qUIen corra con
taJ~ ~tos,'entCfldiéndose que ~pta por esto último cuando por cual
qUler circunstancia no haya DodJ(1o ser contratado aquel seguro.

~rtículo 38. Comisión Paritaria.-Para int~tar y vigilar la.apli..
cación del presente Convenio se constitoirá una Comisión-Paritaria de
cuatro miembros, dos por cada una de las comisiones negociadoras.
elegidos de entre los componentes de las mismas. '

Las partes someterán cuantas dudas, diKrepancias o conflictos pu
diera~ .4erivarse de la i~terpretaeión o aplicacion del Convenio a dicha
Comlslon, que resolvera lo que proceda en el plazo más brev.e posible.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-En relación y desarrollo de los criterioS" adoptados con fe
cha 17 dejulio de 1991 'en el seno de (~Copecan}).·cuyo texto forma
parte de este Convenio Colectivo como disposición adicional segunda.
y pa,ra hacer'vi!ible el futuro de la Empresa, se acuerda señalar coMO
medlda necesana la edad de S5aftos para la jubílación, obligatoria con
carácte~ -general. o,alternativamente, aquélla otra, superior. en la que
el trabajador cumpla las condiciones que, para Ja jubilación con plenitud
de derechos, exige la Seguridad Social-Régimen Especial de· Trabaja
dores de la Marina Mercante.

En consecuencia. al cumplir' los 55 años o edad su'perior en la que
se generen el 100 por 100 <le derechos de jubilación; .se causará baja
en la Empresa. . '

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Actividad sindica/,-Norma 1. El Tripulante o Tri,?ulan
tes que resulten eleRidos como representanles delegados, ejerceran sus
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funciones sindicales representativas con toda libertad durante el tiempo
para ,el que fueran elegidos, a salvo siempre de sus obligaciones oe
trabaJO"

El ejercicio. de estas funciones se concreta en las siguientes facul-
tades: .

l. Expresar con entera libertad'sus opiniones en materias concer
nientes a la esfera de representación sindical.

2. Reunirse con el resto de la Tripulación para deliberar sobre te
mas de actividad sindical.

3. Promover las acciones a que haya lugar para la defensa de los
derechos o del interés sindical de sus representados.
. 4.. Ser protegido co.ntra, ~I~uier acto de u~~ación, abuso, o in
JerenCia que afecte al eJerclclo libre de su funclOn.

5. intenumpir'su actividad laboral en el buque cuando las exigen
~ias de su represe.~tación sindi~l impon~n.una inte~ención directa e'
maplazable'pi:lra mtentar solUCionar cuaIguler problema que afecte a
los intereses de los Tripulantes, previo aVIso al Capitán, a través de su
Jefe de Departamento. . ,

",- Nonn-a 2. El Delegado de los Tripulantes o Miembro del Comité
de Empresa de Flota dispondrá de una reserva de hasta 40 horas labo
~I~ retribuidas mensuales para el ejercicio de su actividad en los
SIguientes casos:' _'_'

1. Asistencia a Congresos. Asambleas. Consejos, Coordinadoyas en
su caso- Y. C'I'Í ge~l, ,a. cualquier clase de reuniones a que fueran
convocados por su Smdlcato. . ,

,2. Participación en Seminarios, cursos o actividades de carácter
fónnátivo sindical, promovidos 'por el Sindicato al que pertenezcan o
cuando expresa o personalmente se· le convoque.

3. Actos de gestión que deban realizarse por encargo de su Sindi
catlJ'"O por: razón de suS obtigaciones específicas.

Para' los mismos casos podrán además utilizar a su cargo. las horas
necesarias.

Para la utilización de las 40 horas-y de las de a su cargo, el Delegado
de los Tripulantes o Miembro del Comité de Empresa oe Flota, darán
oportuno preaviso al Capitán.
L~ Delegados garantizan la 09 demora del buque por su asistencia

a cursillos.
Norma 3. Derechos y funciones del Delegado de los Tripulantes

o Miembro del Comité de Empresa de Flota: .

l. Vigilar el estrjcto cumplimiento de las ncimas laborales. regla
méntarias o pactadas, especiafmente las relativas a jornada, vacaciones
y horas extraordinarias.

2.. Integrarse en las Comisiones sobre manutención a bordo,· y de
Seguridad e Higiene.

3.' No ser transbordado contra su voluntad en tanto dure el ejercicio
de su cargo sindical.

4. CaSo·de que una vez finalizadas sus vacaciones existiese la im
posibilidad de incorporar a un Delegado de los Tripulantes a aquél en
que fue elegido y se previera dicha imposibilidad por un periOdo de

.tiempo si"Jperior a 15 dlas; excepcionalmente la Empresa podrá disponer
de él para otro buque por Wl tiempo- limitado. comprometiéndose a
reincorporarlo al buque del que es Delegado a la primera oportunidad.

5. Convocar la· Asamblea del buque por propia iniciativa o cuando
se lo solitite un tercio de la Tripulación.

6. Ser informados por el Capitán de todas las sanciones impuestas
por faltas muy graves.

7. , Utilizar todos los servicios de impresión, comunicación y ofi~

cinas de a bordo para el desarrollo de sus funciones sindicales, si fuera
necesario previa autorización del Capitán que procurará concederla si
no perjudica el normal desarrollo de los servlcios y necesidades del
b,uque y dando preferencia a los servicios oficiales.

Aquellas comunicaciones que afecten a ambas partes correrán a car
go de la Empresa; las que sean única y excluslvamente de carácter
sindical, correrán a cargo de los Tripulantes.

8..· Cuando la actuación del Delegado de los Tripulantes o Miembro
del Comité de Empresa de Flota. realizada fuera del Centro de Trabajo,
suponga:gestión en defensa de los intereses de sus representados en el
buque. y se ejerza ante la eml?resa o ante la Autoridad Laboral previa
citación de ésta, se' considerara que se encuentra en situación asimilada
a la Comísión de Servicio, percibiendo la totalidad de los devengos
que le correspondiera percibir de haber prestado su actividad laboral.

9. Criteno de excepción en los transbordos.

Nonna 4. Los Tripulantes podrán ejercer su derecho de Asamblea
previo aviso al Capitán del buc;¡ue.

La Asamblea no entorpecera las guardias ni tumos de trabajo. que
dando, en todo caso a salvo, la seguridad del buque y su dotación.

El Delegado de ,los Tripulantes o Miembros del Comité de Empresa
o ·Flota serán los responsables de su nonnal desarrollo.

Nonna 5. Durante la estancia del buque en puerto o aprovechandO
el; servicio de enlace con tierra establecido por el buque caso de estar
fondeado, los representantes de los Sindicatos legalmente constituidos
y una vez acreditada su condición ante el Capitán u Oficial de guardia,
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podrán efectuar visita a bordo a 'fin de cumplir sus misiones y siempre
quc.cUo no obste el cumplimiento de las guardias y. tumos de trabajo.

Los visitantes observarán las normas de segunOad establecidas y,
asimismo. la Em~ no se hará ~nsable de los accidentes que
puedan ocurrirles durante su estancia a bordo y durante la travesía.

Nonna 6. Podrán acogerse a excedenci~ por lIIotivos sindicales,
aquellos tripulantes que fueren desi~ados para ocupar cualquier cargo
de resPQnsabilidad en cualquier Sindicato legalmente establecido.

Esta Excedencia se concederá a todo Tripulante cualquiera que fuere
su antigüedad en la Empresa por el plazo de duración de su cargo.

El excedente ocupará la misma plaza que desempeilaba anterionnen
te. comp'utándose el tiempo de excedencia a efectos de antigüedad

El reingreso deberá solicitarse por el interesado dentro áel mes si
guiente a su cese en el cargo sindical que ostente.

Norma 7. El Comité de Empresa de Flota es el órgano represen.
tativo y colegiado de los Tl1lbajlidores de la Flota de la Empresa.

Se constituirá en aquellas Empresas cuyo censo de puestos de tra
bajo. i~~ientemen~ del número de 'buques, sea superior a cin-
cuenta Tnpulantes.·, .

Norma 8. El Conúté de Empresa de Flota tendrá las. siguientes
funcIones: .

; ,..' .
l. Negociar Yvigilar el cumplimiento del VI Convenio General de

la /durina Mercante en la Empresa..
2. . Ser inf<>r1lllldo>-por la DiIocción de la Empresa: , '.,

a) Semestralmente sobre la evolución genetal del Sector Econó
mico al que pertet¡eee la Empresa. aobre la evolución de los negocios
y la situaeióil de )a produc<:lÓ!' y ventas de la entidad. aobre su pro- '
lllllma'de produccIón y evo1UC100 probable del empleo en la Empresa.

b) AcluaImente, conocer y tener a SU disposIción el balance, la
cuenta de resultados, la memona y, en el caso de que la Empresa l'evlsta
la fonna de Sociedad por Acciones o ~cipaclones. de cuantos do
cumentos se den a conocer al Consejo de Administración.

e) Con carácter previo a su ejecución por la Empresa. aobre las
reestructuraciones de plantilla, venta y puesta en situación de fuera de
servicio o .cambio de bandera de los· buques y sobre los planes de
formación profesional de la Empresa.

d) En función de la materia de qoe se trate:
,

l. Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización
del trabajo y c~quiera de sus posibles consecuencias.

2. .Sobre la fuSión. absorción o modifil:ación del statos ¡uridico de
la Em~ cuando ello suponga cualquier incidencia que afecte al
volumen de empleo.

, 3. El empresario íitcilitará al Comité de Empresa de Flota el mo
delo o modelos de contrato de em,barque. que habitualmentc utilice,

estando'legitimado el Comité para efectuar las reclamaciones oportunas
ante la Empresa y. en su caso. ante la Autoridad. Iabornl competente.

4. En lo referente a las estadísticas sobre el índice de abSentismo
y sus~ los accidentes de ttabajo y enfermedades: P.fOfesionales y
sus consecuencias. los' indices de sinieStmlídad, el movimiento de in
gresos y ceses y los ascensos.

3. Ejercer una labor de vigilancia sobre las siguientes mat.erias:
a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral y de

~uridad Social asi como el respeto de los ~os. condiciones o usos
de"EmPfCSél: en vigor. fonnulando. en su caso, Las acciones legales opor
tunas ante la Empresa y los Organismos o Tribunales competentes.

b) La calidad de la docencta y la efectividad de la misma en los
centros de fonnaciÓR y capacitacion de la Empn:sa.

4. Participar como reglamentariamente se detennine, en la gestión
de obras sociales. establecidas en la Empresa en beneficio de los tIa-
bajadores o de sus familiares. '

S. Colaborar con la' Dirección de la Empresa para conseguir el
cumplimiento de cuantas medidas acordadas JX)f ambas~ procuren
el mantenimiento y el incremento de la productividad de la Empresa.
. 6. Los miembros del Comité de Erilpn:sa de Flota Y éste en su
conjunto., observarán sigilo profi:sional en todo lo referente a los apar·
Iadós a) y e) de! punto 1 de esta Norma, aún~ de dejar de
perlenecer al Comité de Eml"l"'" de Flota y en especial en todas aqueo
IIas materias aobre las que Iá Dirección seilále expresamente el can\eter
reservado. Esta c¡bligación de sigilo se extendeiá a los expertos que
asesoren al Comité.

7. ~uellas otras que se asignen en este Convenio.
8. CUalquier miembro del Comité podrá oonvoear Asamblea en

cualquier buque de la Empresll. .
El Comité de Empresa de Flota, pal1l el cumplimienlo de estas fun·

ciones, se reunirá con la Dirección Géneral de la Empresa como mínimo
una vez cada cuatro meses. Previamente a cada reunión le deberá ser
enviada~ la Empresa infonnación sobre los puntos a tratar propuestos
por ésta. Para el me~or ejercicio de estas funCiones. el Comité tle Em
2resa de Flota podrá estar asesootdo por los expertos que libremente
W3 . .

lFn'aquellas Empresas en las que no haya (lO!Iibilidad de constituir
Comité de Empresa de Flota, laS facultadés y fimciones atribuidas a
este Ó!gano representativo., las ejen:erá el colectivo de Delegados de
los Trijiulantes de la misma.

En iodo caso, se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica
de Libertad Sindical. .
. $egunda.-Sei~racomo disposición adicional al Convenio Co
lectivo.~o y ratificándolo en toda su extensión y contenido.
el Acuerdo firmado con fecba 17 de julio de 1991 entre COPECAN y
los Sindicatos SLMM-COO y UGT-MM que se reseña a continuación.

I,

ANEXO 1,

Retrlbucio_

Sllario T. suc. penos. F,,"';' T.... v....
::=o~. """"'" .

Profesional Y peligrosos ....... ......N.-H. Im_

C,?-itán .......•...•.•••...••.••• 293.472 5.446 - 53.459 352.378 10200 -
Je e de Mtfinas .•..••.•...••.•.• 284.3% 5.430 - 48.894 338.720 10.200 -
1.« Oficial .. .....•.......• : ~-.•. 239.678 5.413 68 46.859 291.951 9.982 -
2.& Oficial P....................... ~ 204.256 5:3% 54 31.982 241.634 9242 -
3.er Oftcial P. 203.774 5.378 47 25.099 234.251 8.997 -
Radio· LO •.•. ::::::::: ~::::-::: :.:: 237.700 5.413 27 18.606 261.719 9.982 -
Radio 2.° ......................•.• 203.136 5.396 27 15.990 224.522 9242 -
1.° Oficial M. ..................... 239.678 5.413 68 46.859 291.951 9.982 -
2.° Oficial M. ............. , .... ,...~ ...... 204.256 5.396 . 54 31.982 2.41.634 9.242 -
3.° Oficial M. 203.774 5.378 47 25.099 234251 8.997 -
Contramaestre: : : : : : : : : : : : : : : : :':-: : 16L243 5.359 61 28.189 194.790 7.086 l.749
Calderetero 161.243 5.359 61 28.189 194.790 7.086 1.749
Electricista. : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 161.243 5.359 61 28.189 194.790 7.086 1.749
Cocinero ........ .. . . . . . . . . . . . . . . 161.243 5.359 61 28.189 194.790 7.086 -
Tornero ..•...................... 161.243 5.359 61 28.189 194.790 7.086 1.749

~~::riro.::::~:::::::::::::::::: 161.243 5.359 61 28.189 194.790 7.086 1.749
143.ó77 5.325 54 22.579 171.581 5.987 3.499

~=o"':·.::::::::::::::::::::::
143.677 5.325 54 22.579 171.581 5.987 1.749
143.677 5.325 54 22.579 171.581 5.987 -

Mozo ......................... 0;. 138.113 5287 54 21.859 165.259 5.885 3.499
Marmitón ........................ 138.1I3 5.287 54 21.859 165.259 5.885 -
Mozo Mannitón .................. 138.113 5.287 54 21.859 ló5.259 5.885 3.499

_. Los conceptos retnootlVos salano profesional trabajos sucios. penosos y peligrosos y. forfmt se pembmln en calorce mensualidades afta.
•• La canti'.'ad abonada por el concepto de «ropa de trabajo» se percibua en sítuaclOn de embarcado Y de confoonídad.a lo previsto en los artikcuJos 5.<> y 29 del

preseme convenio.
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ANEXO 11.

Pacto adicional al Convenio Colectivo con vigencia para los
.ñ.. 1992,1993-1994, formaUzado por l. Empresa «N••lera del
Atlántl....,Socled.d Anónl_ y la representación del personal

de flota de la misma sobre tiincaies. trabajos especfaJes y
determinadas gratineaciones.

En cl perIodo comprendido entre ell de abril de 1992 yel 31 de
diciembre de 1994 se fijan, para el personal que realice estos trabajos;
las cantidades· siguientes:

Trincajes:
1 abril 1992.31 diciembre 1992: 29.000
I enero 1993.31 diciembre 1993: 32.000
I enero 1994 a 31 diciembre 1994: 35.000
Estas cantidades son brutas y mensuales; en tiempo de embarque.
El jlenional que realizará los trabaj.. a que el presente pacto se

refiere es el si~lente:
Primer OfiCIal Puente (I}
Contraml\CSlre (1}
Marinero (3} .
MozoIMarmitón (I}
Carpintero (1, cuando realice funciones de carpintero}.

Trabajos _~iales, máquinas:, .
I abril 1992 á 31 dicierilbre 1992: 29.000
I eneró 1993 a 31 diciembre 1993: 32.000
I enero 1994 a 31 diciembre 1994: 35.000
Estas cantidades son brutas y mensuales; en tiempo de embarque.
El personal que realizará los trabajos • que el presente pacto se

refiere es el siguiente:
Jefe de Máquinas (l}
Oficiales de Máqwna (2}
Calderetero (I}
Electricista (1, cuando esté embarcado}
Tornero (1, cuando esté embarcado}
Engrasadores (2} ",

Este Pacto se considera' válidO' y con J:!lena fuerza de obligar para
ambas partes, desde la fecha de la finna (jet Convenio ColectiVO.

Para gararrtizar_su viabilidad Oper;ltiva (os trabajadores afectados
que no -decidan adherirse -al mismo, hab;;{n de comunicarlo expresa
mente tanto a la Dirección de la CompaiHa como al Comité de Empresa.
en un plazo máximo de treinta días a contar desde la citada fecha. <

Vencido este ténnino. los efectos nonnativos y económicos y la
opción ejercitada de adhesión, se extenderá hasta el 31 de diciem~
de 1994.

Aquellos trabajadores que no se adhieran no gercjbirári cantidad al
guna por estos conceptos.

Si, estando el Buque o~tivo, el trabajo de trincaje o especial se
lleva a cabo~ un numero inferior de tripulantes al reseftado anterior~
mente para cada supuesto, las partidas económicas correspondien!es a
quien o quienes no lo efectúen, se distribuirán a prorrata entre Jos tri·
pulantes qtlC'. efectivamente los Ueven a cabo.

En situáción de «embarcado», lo~ Capitanes., 2.° Oficiales y 3.° Ofi
ciales Puente, Oficiales Radio, Mayordómo:s. y Camareros, percibirán,
entre el I de enero y 31 de diciembre de 1992, la cantidnd de 5.000
pesetas brutas mensuales.

En Madrid, a diecisiete ~e j~Jio de mil noveciento~ noventa yuno
reunidos en la sede de la DirecCión General de la Manna Mercante las
rePJ:eSe!ltaciones Em~rial y, Sindical que figuran al margen,~
nociéndose la capacidad- legal suficiente para este acto.

, -EXPONEN

Que fas negociaciones' habidas' hUta el 'momento Presente 'entre las
partes, para:encontrar una solución consensuada a la J'!'Oblemá'tica de
rivada de los Acuerdos de Servicios Consorciados Península-Canarias,
se han conct:etado en cuatro puntos:

- Número de buques.
- Plantillas.
- AnnonizaciÓl1 de condiciones sociOo'laborales.
- Tratamiento de excedentes.

De ellos. los dos primeros ya han sido objeto de acuerdo, pero p'or
cuestiones formales y de sistemática se ratificarán en el presente ¡jo
,cumento, como parte que son de un todo.

11

Que dada la diferente y complejidad de cada materia, ha sidoacon
sejable negociarlas y convenirlas de fonna particularizada.

En virtud de lo anterior, -
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ACUERDAN

Primero. Número de buques.-Ratificar el ~cto sobre, el número
de buques en explotación. q~e será de 22 unidades., ,

Segundo. P/anti/la.-Ratlficar el acuerdo sob~ plantllla de tnpu
lantes, que estará fonnada por el número de trabajaCIores pactados en
el Convenio Colectivo 1991, multiplicado por el coeficiente de. vaca
ciones (coeficiente 0,6).

Tercem Garantías operativas.-Los buques nominados. en el :Ct?~
premiso alcanzado eJ!tre ambas rqnesentaclon~ l~ .son sm. perJUICI?
de ~ue. con posteriondad, se produzca una sustltuclOn de dIchas Uni
dades o eventualmente variacion en el número de los mismos, siempre
de acuerdo con los sindicatos y.en función de .10 .dispuesto en.I~ or

, dinales Primero y Segundo antenores, con el enteno de mantenimIento
del empleo ~do. Además, ~i por cualquier circunstanc.ia se. !Uvieran
que mOdificar los pactos antenores, se tratará la nueva' sltuaclon en la
Comisión Paritaria que se crea. .
-- Cuarto.: Armonización de condiciones socio-laborales.-Se conVie
nen los particulares recogidos en el «Acuerdo Marco para la armoni
zación de condiciones socio-Iaborales», que se adiciona a este mismo
documento.

Quinto. Tratamiento de.. excedentes.-5e conviene entre las partes
.en los términos recogidos en el Documento ~(Acuerdo Base para el
Tratamiento de Excedentes», que se adiciona a este documento.

En prueba de conformidad con cuanto se señala y conviene en el
Presente Acuerdo, que obliga 8" ambas ~rtes desde este mismo me
mento, se finna por las. Empresas. y Sindicatos que se reseñan. en el
lugar,y Iecba indicados. , .'

ACUERDO MARCO PARA LA ARMONIZACION DE
. CONDICIONES SOCID-LABORALES

Las Empresas que a continuación Se, relacionan, si~atarias de los
-Acuerdos de Consorcio en el Seno de COPECAN, y los Sindicatos
SLMM-CCOO y UGT'MM, suscriben el presente Acuerdo Marco para

> la armonización de condiciones socio-IabOrales~según los ténmnos que
se especifican en e.ste ~umento.

Las Empresas Sl~tanas son:
.:.. Contenemar.
~ Frigg..Lines.
-L.M.H,
- Naviera del Atlántico.
- Naviera Pinillos.
l. Exposición de motivos.
El modelo de armonización que se pacta en este documento, supone

un esfuérzo conjunto y con visión di: futuro de ~odas las partes firman
tes. con el propósito de homogeneizar annó!,lca y. graaualmente .las
condiciones socio-Iaborales de fas empresas Sl~atanas de COPECAN
y con el objetivo estratégico de·estabi!i~r y posicionar el 5ubsector de
cabotaje ante el nuevo marco CompetitIVO. -

11. Materias' objeto de annonización.
Las materias objeto de armonización serán las siguientes:
-'Jornada.
- Vacaciones..
-'o Retribuciones.
La propia naturaleza del proceso de armonización implica que-el

Acuerdo debe comprender ~odas las materias expuestas, que constltuyen
un todo indivisible.

n.1. Jornada.
La jornada es la de 40 horas semanales con PJ:Oyección anual. Du

rante los sábados, domingos y festivos se realizai'án guardias de mar v
~o maniobras en puerto, fondeos, at~ues -y desatraques, carga yaescarXa y emergencias del boqoe o de la carga.

11.2. Vacaciones.' .
La situación actual de las Empresas finnantes contempla un abamco

de opciones que va desd~ 121 días de vacaciones/descansos por año,
hasta 137 dias parlas mismOS conceptos.

El· objetivo final del ~roceso deannonización es igualar ~ todas las
Empresas al, coeficiente 0,6, equivalente a 137 dias de vacaciones/des
cansos por aIio, al 1 de enero de 1992.

Para alcanzar este objetivo a I de enero de 1992 las empresas ar-
monizarán en dos fases: .

- Fase Primera: En 1 de julio de 1991 (coeficiente 0.55).
- Fase Segunda: En 1 de enero de 1992 (coeficiente O,60},
Situación de Partida.
- Contenemar. 134 dias.
- Naviera del Atlántico: 121,2 días.
- Naviera PiniUos: 122,2 días.
- FrigQ-oL.ines: 128 días.
- L.M.H.. 137 di...
A partir del 1 de enero de 1992 el. oeriodo máximo de embarque

será de 114 días (dos periodos de 114 días· por ano natural). Cada
Empresa negociará individualmente con su respectivo Comité .Ios már
genes de flexibilidad y desarrollo operativo de este compromiso.
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11.3. Retribuciones.
A. ¿:n/eríos de armonizaci6n.
Se establece como criterio de annonizaci6n la fijación de la Tabla

de Referencia, que figurará como Anexo J de este Acu~o Marco,
referida a 31 de diciembre de 1990, incluyéndose el salano profesio
nal-anual y mensual, así como el valor-trienio y el valor unitario de la
hora extraordinaria.

B. Conceptos qu~ eomfJtJnen la Tabla de R~ferencia.

B.I. Salario Profesional.
Es la cantidad anual -anual y mensual- que corresponde a cada

eate.8oria laboral. según se recoge en la Tabla de Referencia.
Confonne antes se indica, sus valores se refieren al 31 de diciembre

de 1990.
8.2. Plus de prolongación de Jornatia (PPJ).
Debe entenderse como la compensación económica que se ha venido

abonando a 'los trabajadores para com~n~ los descansos correspon
dientes a los sábados tarde, dOmingos y festiVos, l?Of lo que se entenderá
coínP.ensado y absorbido en su totalidad por: los aías de vacaciones que
exccilan de los 30 naturales, cuando se alcancen los 137 objeto de
annonización; _ I

En consecuenci~ este concepto no-se devengará a ~jr de I dé
enero de 1992, habiéndose incluiilo en el Salario Profesional de !a Tabla
de Referencia.'. . . . .

B.3. Anti"Oedad. . .
Se fija el valor del trienio para cada categoría profesional que, a 31

de 4iciembre de 1990, será el que figura .... !aTabla de Re_ia
Anexo l. . '.

B.4. Horas Extras. . .
saiva8!'ardando las especifidádes nonnativas de Cada Empresa en

la regufaClón de esta materia, se tomará como valor de la hora: extfaor
dinan", a 31 de diciembre de 1990, el que figura en la Tabla de Re
ferencj~ Anexo l.

B.5. Otras conceptos. . . _. . . . ...
El resto de~s retributivos. sean fijos o vanables.y .c:::ualqutera

que sea su denominación. se revisará de acuerdo con el stgutente pro--
grama' .. .

. - AIIo 1991 IPe + 2 puntos. .
- Para el afta 1992 y siguientes será la Comisión Paritaria y los

Comités Individuales de Empresa los que pacten los Incrementos Anua-
les. •

e lncremenlos Sa/aria/es.
Las tablas de referencia se revisarán anualmente en el IPe real más

1,5 puntos· acumulativos,. durante cada afto de vigencia del periodo de
armonización.

Se tomará inicialmente el previsto por el Instituto Nacional de Es
tadistica -I.N.E.-, para cada año. reviSándose en la diferencia al IPe
real de ese afto más 115 puntos.

Cada Empresa se ajustará al Acuerdo Marco de referencia de forma
gradual y proporcional a lo largo de los cuatro años de vigencia del
plan. . .

Las Empresas que tienen actualmente un coeficiente de vlK:aciones
inferior al 0,60 -gue es el objetivo. a armonizar en esta materia- asu
mirán los costes derivados de "la aplicación del nuevo coeficiente como
adicionales.

D. PeriOdo de armonización.
Se establece un periodo máximo de cuatro aftos a contar desde pri

mero de enero de f991.
Con carácter excepcional, cuando en alguna emp~ determinada,

exista algún concepto retributivo tlU:C.~ sus diferencias con la Ta~la
de Referencia. sea dificil de ~rmoni7.8r dentro del oeriodo establecido
con caractcr generar. se negociará con la Comisión Paritaria y el Comité
o Comités correspondientes una ampliac:i6n a dicho periodO.

111. Cláusula de garantlas.

Las diferentes P'?Biciones de partida de cada una de las Empresas y
el objetivo común de conseguir Una posición, si no absolutamente UDI
forme sí. al menos, análoga al final del P.J:OCeso de armonización. hacen
necesaria la implantación y plena asunción por todos los interlocutores
de unos limites y condicionantes al ejerciCIO de la autonomía conven
cional individual, garantes del cumplimiento de estos acuerdos.

Por ello, ambas partes convienen establecer unos compromiso~ que
sirvan de. marco de funcionamiento para el desarrollo y garantia de
cunwlimiento del pacto.

. Con este fin se pacta lo siguiente: .

l. Las Comisiones Negociadoras de cada Empresa -suscribirán un
acuerdo en el que se recoja expltcitamente la ac~ción:. en toda su
extensión, def Acuerdo Marco suscrito en nombre de las tmpresas de
COPECAN. ,

Ambos Acuertlosse incorporarán como Disposiciones Transitorias,
a cada Convenio Individual de Empresa, de los pactos obligacionales
contenidos en este Acuerdo. _

2. Nombramiento de una Comisión Paritaria, con C'Racidad sufi·
clente. a la que se someterán los Acuerdos de Con,vemo Cole.cuyo antes
de su ratificación, con el fin de asegurar el estocto cumplimiento. de
los Acuerdos de armonización en todas y cada una de las EmJ?~sas.

Esta Comisión la fonnarán 6 miembros por pat't:e ernpresanal, y. 3
de cada Sindicato 'Iue se podrán asesorar por los miembros necesanos
de los Comités de as Emp'resas de COPECAN. ..

3. Aceptación por ambas partes. de que durante la vlgencu~ ~I
Acuerdo se someterán a la Comisión Paritaria las reclamaCIOnes mdl
viduales' y colectivas que se susciten en la interpretación de est~s
Acuerdos como paso previo a la reclamación ante la Autoridad Adm¡
nistrativa o JUr1sOiccional correspondiente.

4. la aplicación de estos Acuerdos en cada Empresa. gueda con
dicionada a su aceptación y ratificaci~n, en toda su c?,tenston.y ~onte
nido ~r sus respectivas RepresentacIones Empresanales y Slmhc~les
(Co~ltés de Flota) participantes en ell~ así como por las respectivas
Comisiones Negociadoras. .. .

5. Se exceptúa de este Acuerdo a la Compai\la Tra~edlterranea
en atención a que. su actividad emp!csari~l. se centra,. ~slcame'"!te,. en
el tráfico de pasaje, así como su chmenston y condlclon de Pubhca,
que la configuran con unas peculiaridades empresariales específicas a
efectos de este compromiso.

ANEXO 1
Tabla de refereneia aao 1990 para armonización salarial

empresas «Copeean»

ea....... 5e:lario prof. Salario Valor hont v.""
M~I ~I ,,"~ trienio

CWlán ............ 3.822.434 273.031 1.278 10;767
Je e M~uinas ...... 3.762.099 268.721 1.278 10.114
l.cr Oficül1 ......... 3.178.218 227.658 1.102 8.679
2.° Oficial 2.721.623 194.401 971 8.034
3.Cf Oficial: : : : : : :~ : 2.721.623 194.401 971 7.821
Contramaestre .. ",. 2.128.000 152.000 717 6.160
Calderetero .. ..... , 2.128.000 152.000 717 6.160
Cocinero .......... 2.128.000 152.000 717. 6.160
Marinero 1.890.000 135.000 650 ' 5.732
Engnuado;::::::::: 1.890.000 135.000 650 5.732
Camarero .......... 1.890.000 135.000 650 5.732
Mozo ............. 1.806.000 129.000 608 5.464
Limpiador ......... 1.806.000 129.000 608 5.464
Mannilón .......... 1.806.000 129.000 608 5.464

Salario Profesional anual: Incluye Plus P. J~a. .
Salario Profesional anual y valor trienio: Se entiende en 14 mensualidades.

ACUERDO BASE PARA EL TRATAMIENTO DE EXCEDENTES
Las Em~ que a continuación se relacionan. signatarias de los

. Acuerdos de Consorcio en el Seno de COPECAN, y los Sindicatos
SLMM'CCOO y UGT·MM, suscriben el presente Acuerdo Base para
el tratamiento de excedentes, según los términos que se especifican en
este documento.

Las Empresas signatarias son:
- Contenemar.
- Frigo-Lines.
-L.M.H.
- Naviera del Atlántico:
- Naviera Pinillos.
I. Exposición de motivas.

Suscrito un Acuerdo Base entre las empresas y sindicatos citados
anterionnente para la armonización de condiciones socio-Iaborales, con
el fin de adecuar, consensuadamente~ las estructuras nonnativas a los
nuevos e ineludibles condicionantes y necesidades del sector, ambas
partes reconocen la necesidad de abOrdar igualmente el complejo y
trascendente pmblema de los recursos humanos, que quedan; afectados
por el citado Plan de AnnoniZación. . .

Confonne se detalla en el desarrollo del Plan de Tratamiento de
Excedentes, las medidas pactadas que se proponen responden a tres
criterios fundamentales:

A Tratamiento específico en cada empresa.
B. Canicter no traumático de las medidas propuestas.
11. Excedentes.
Los criterios en su· tratamiento se fundamentan, en el carácter no

traumático y, según qué medida. en su aplicación general o no en las
Empresas.

1. Personal fyo:

1.1. Jubilación: Con 100 por 100 de Derechos de Pensión.
Indemnización:
-·55 aftos o más....• 7 mensualidades brutas.

¡,
~.,
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En cualquier caso- se respetará cualquier condiciánmás beneficiosa
que pudiera estar pactada, en el respectivo Convenio Coiectivo de Em~
presa..

1.2. " Jubilaciones Anticipadas:
Esta'medida sólo afecta a laS Empresas que tengan 'excedentes.

'. Trabajadores con53aí\os- 0- más~ a los que les faJta dos o menos
de dos años P.IIfll obtener el 100 por 100 de pensión.

Se producirá la jubilación anhcipada. suscribiéndose un Convenio
Especial a 9"'80 de las Empresas. .

· Percibirán, además, -la iridemniZación prevista en J.1, Y el comple
mento necesario para garantizar la p'crcepción del salario Ií~uido anual
revisable anualmente en las condiciones pactadas en su. COnvenio de
Empresa hasta elll1Olilento de poder jubilarse con plenitud de derecbos
(maxllno 2 años).. '.. . ,

Cri,terios de Aplicación: - . _ . . -" "
,.. Pertodo de Aplicación: Hasta 3J de diciembre de' J994..
-Para 1991 los.años de'ben entenderse como los cmnplidos al31

de diciembre de 199 L .. ": .

· 1.3.~~ lJakis~ incentjw¡das ,~Úlntaria:,: ;."j ~ _ '

En,8l.seiJ.o-de la Comisioo,Paritaria. y una vez obtenidos los resul
. tados dllla aplicación de' los .planes de jubilación, se negociará y en
este orden los siguientes planes; ,

Iab~~~:'~f=~~~ov.%:c~:¡~;'~:l=
en el periodo'de' doS 'ai\o's:'''' . .,.. ~. . . .' '.' . '

b) Plan de ~as incentivadas voltmtarias para el personal con me-
nor edad en el· que se establecerá una indemDlZación: .' .

1.4.:-Trutamiento de Personal no:fiíoen MoJeria de Exr-etlenles. '
En el ámbito de este Acuerdo y con carád'" excepciollal, se acuerda

que los trabajadores que hayan suscri19 contrato temporal entre el I de
marzo de 19118 Y el 17 de julio de 1991 yorestadó servicios dw1Ulte
no menos de-tremta meseaen,este_~odO de. tiemPo.- tendrán, en,ma-
teria de excedentes, el misn¡o tratamiento que se de a la plautilla lija.

El resto de personal con'contrato ternpoJid será incl"*" en la Bolsa
de Embyque, . . . .. , ... .:

, Las Empresasen~a los 'Sindicatos tinnantés la información
legal uecesaria para báí:er el control y seguimiento efectivos de este

_ asunto. . ' -
1.5. /Jo/sa de Embarque.
A los 'efectos"de la B'o1sa de Embarque 1I0minátiva. que tiene la

n:tiSlp8 vjge~ia. que este Acuerdo -cuatro aftos- se mantendJ'án los
SiguIentes cnlenas:

L·-El personal de la bolsa teodrá prioridad de embarque en la em
~ de su procedencia.

2.°--easo que entre el ~rsonal del punto primero no existiesen tra
bajadOteS con -capacidad de ocupar vacante. ésta se cubrirá con los
traba¡adores de la bolsa que provengan ¡k, las empresas restantes.

'3.-Este personal de la borsa de embarque nominativa~sustituirá,con
el mismo carácter a todo el personal que cause, baja ert las Empresas.

tft'~'C1á~¡á'de-garantías.- "';' .. ,,_:~:::,::"~h ',e'o

Cornh quiera que ¡as soíucjones pactadas- para el Tratamiento de
Exce~s se inscriben, 4entro _del- Plan de Annonizacioo. y son con~
secuencIa del nuevo poslcJommtiento que ban de mantener las empresas
del sector-ante las nuevas .~xigencias del mercado,las previsiones pac-,
~das entre las representacIOnes empresariales, y los .interlocutores so
clales, cOlJlo m~o que, garantice, el cumplimiento-de-aquel Acuerdo~
debed_aplicarse Iguahnente a esta· materia.

En, consecuencia. al Plan. de'Tratamiento de Excedentes le son de
aplica..ción las garantias previstas en la cláusula cuarta del Acuerdo Base
para .. Ia .A~onlzación de Condiciones.-Socio-LaboraJes. ;

;,.

"";; .'MINISTERIO
" 1('.

DEJNDUSTRIA, COMERCIO
y TURISMO

.' -" '

ORDEN de 3 de junio-de /992 sobre concesión de sl~/Jl'eri.
cionf!S- en relaci6n con el {'Ian de Promoción del Diseño
Industrial (P-PDI).

· El ."Plan' de Promoción del Diseño Industrial (PPDI), con una
vigencIa temporal de cuatro años, conlempla previsiones de gasto con
cargo a los Presupuestos Generales del Estado para cada uno de' ellos
1992. 1993. 1994 Y 1995,

•

Los objetivos genéricos del Plan de Promoción del Diseño Industrial
son los siguientes: ..

Aumentar la competitividad de las pequeñas y medianas Empresas
(PMES) españolas facilitando la incorporación de las teenologias de
diseño. al conjunto de la industria.

Promover de forma amplia la capacidad de innovación de las
pequeñas y medianas Empresas mediante la generalización y el fomento
de las pequeñas y medianas Empresas mediante la generalización y el
fomcnto de las tecnologías de diseño en la gestión empresarial y el
desarrollo de productos.

Favorecer la consolidación y la difusión exterior de un modelo
diferenciado de diseño español. centrado en la fusión de elementos
formales y funcionales de calidad.

Promover la consolidación de un sector español de servicios de
diseno· mediante la profesionalizadón y especialización de equipos y

.grupos multidisciplinares- en el campo del diseno.
Promover las acciones que contemplen la participación directa del

diseño y los diseñadores españoles en colaboración con Empresas o
Entidades extralÚeras. así como en el marco de programas comunitarios. -

, Pa~alcanzar 'estos objetivos, el Plan contempla como instrumento
positivo la concesión de ayudas para diversos tipos de proyectos y
actividades relacionadas con, las tecno~as del di~ño industrial.

la presente Orden regula. el procedImiento Pélra la concesión de
,ayudas previstas en el Planpara-1992. 1993. 1994'y 1995, a tenor de lo
dIspuesto en el artículo S1.6 del texto refundido de la Ley General
Presupucslaria" ínstrumentándose- en la forma que dispone a fin de
lavar una ejecución coordinada de las medidas que permita alcanzar las
mIsmas posibilidades de obtención y disfrute de .las subvenciones por
sus potenciales c;lcslinatarios.

,-,Consciente de que la incorporación de las tecnologías de diseño por
las Empresas. industriales es un factor de indudable imponancía para la
mejora de. ~11 posición competitiva y considerando la necesidad de
continuar con una política de promoción del diseno, así como la
colaboración con las Comunidades Autónomas en su ámbito de actua·
ción.. esle Minislerio ha lenidoa bien disponer.

Primero. -Beneficiarios y ámbíto·lemporal.-las ~ueñas y media
nas Empresas y agrupaciones de Empresas. Entidades públicas e
I'nstitucioncs sin ánimo de lucro, y perSonas fisicas y que esten
interesados en la obtención de. subvenciones al amparo de esta Orden,
podrán percibir dichas ayudas con cargo a los correspondientes créditos
de los Presupuestos Generales del Estado para' 1992. 1993, 1994 Y 1995.

Se entender.i- como pequeña y mediana Empresa aquella en que
concurran las siguientes carae;teristicas:

No lenga' más de' 250 trabajadores.
Cuyo volumen de' negocios no sea superior a 20.000.000 de ecus

(2.600.000.000 de pese'as).
En I"a que una gran Empresa o varias no tenga una participación

supcrior a un tercio, salvo si éstas son una Empresa pública de inversión
o una Empresa de capitales de, riesgo.

Esta definición de pequena y mediana Empresa podrá modificarse.
en, su caso. en función del marco comunilario- vigente sobre ayudas
estatales a las pequeñas y medianas Empresas.

Segundo. Objeto de la subre/1ción.-A los efectos de la presente
Orden, las actuaciones que podrán scr objeto de subvención son:

El desarrollo por Empresas de programas y proyectos destinados a
conseguír 13 incorporación, desarrollo e integración de las tecnologías de
diseño en las actividades empresariales.

Los programasdeslinados a promover y consolidar Centros de
promoción e investigación sobre diseño industrial, públicos o sift ánimo
de lucro, así como a ampliar los servicios proporcionados a fas Empresas
en estos campos por los mismos.
. , Los programas de formación e' integración de nuevos profesionales
en la industria, de pcrf~ionamienlo dc la formación de profesionales
~en diseño y aquellas que favorezcan la comprensión y geslión de . las
tccnologias dedi~cño por directivos empresariales.

.' .-J,.os program3s dirigidos a difundir el papel del diseño industrial en
-fus Empresas, a sensibilizara empresarios y público sobre la importacia
del diseno, a pro¡J1ocionar la imagen del di-seno español y promover
acc:iones singulares de inleres general.

Terrero: Solicitudes.-Las solicitudes de subvención, en ejemplar
duplicado dirigidas al Secretario general de Promoción Industrial y
Tccnoiogia, se presentarán en:

l. Registro Gcneral del Ministcrio de Industria. ComerCio y
Turismo. paseo de la Castellana, 160.28071 Madrid.

2. «Sociedad Eslatal para el -Desarrollo del Diseño Induslrial,
Sociedad Anónima» (001), paseo de la Caslellana. 149,- cuarta planta,
28046 Madrid. '

3. Direcciones Províncíales del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, o cualquier otra de laS formas previslas en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

",


